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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IST E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

LEY.
DO Ñ A IS A B E L  II,
Por la gracia de Dios y  la Constitución, R e in a  de las 

Españas. A  todos los que las presentes viereji y  entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1 .° Se autoriza á la Diputación provincial de 
Albacete para contratar un empréstito de 100.000 escudos 
en obligaciones de á 200 cada una, con el interés anual de 
10 por 100, cuyo producto se aplicará á la construcción de 
obras públicas de interés provincial.

Art. 2 .0 La realización deleitado empréstito tendrá lu
gar en una sola emisión.

Art. 3 .° La amortización de las obligaciones se hará 
anualmente, á la par, y  en sorteo público celebrado por la 
Diputación provincial.

A rt. 4 .0 Para el pago de los intereses y  amortización de 
las obligaciones que se emitan incluirá la Diputación pro
vincial en sus presupuestos, hasta la terminación del em
préstito, la cantidad que para ámbas atenciones se conside
re necesaria.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales , Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades , así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos sesenta y  
ocho. •

Y O  L A  R E IN A .
E l Ministro de la Gobernación,

Luis G o n z á le z  B r a b o .

R E A L O RD EN .

Dirección general de Telégrafos. —Negociado 3 .°

En vista de lo propuesto por V. I., de acuerdo con la í Junta 
superior facultativa, para la adquisición de 5.000 botellas de 
tinta impresora para los aparatos telegráficos , S. M. la R e i 
n a  (Q. D. G.) se ha dignado resolver que se proceda por ese 
centro directivo al anqncio y celebración de la subasta públi

ca para la adquisición del referido material, con arreglo al ad
junto pliego de condiciones. 

De Real orden lo digo á V . I . para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1868.

GO NZALEZ BRA BO .
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION G EN ERA L DE T E L É G R A F O S .

En virtud de lo prevenido por la anterior Real órden, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 6 de Julio próximo, á la una de la tarde, para ve
rificar en su local,- sito en el Ministerio de la Gobernación, la subasta para la 
adquisición de 5 .ooo botellas' de tinta impresora con destino al servicio de 
los aparatos telegráficos, con sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta.

P lie g o  de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el suminis
tro de 5 .ooo botellas de tinta a^ul grasa impresora^ distribuidas en los 
puntos déla Península que se expresarán.

i . a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en los términos preve
nidos en la instrucción de io  de Julio de 18 6 1, y  se verificará en el local- 
que ocupa la Dirección general de Telégrafos en el Ministerio de la Gober
nación del Reino.

2 .a Las proposiciones se redactarán en lá forma siguiente : 
ciMe obligo á entregar en los almacenes de las oficinas telegráficas de Ma

drid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Vitoria y Coruña 5.ooo botellas de tinta 
azul impresora, con sujeción en un todo al pliego de condiciones, á tanto el mi
llar; y para seguridad de esta proposición presento el documento adjunto que 
acredita haber consignado en la Caja general de Depósitos la fianza de 87 escu
dos 5oo milésimas, importe del 5 por 100 del valor de las 5 .000 botellas de 
tinta que me comprometo á entregar en los puntos y por los precios indi
cados .»

3 . a Toda proposición que no se hallase redactada en los términos cita
dos, ó que exceda de los precios que se fijan como tipos/ó que tenga ̂ modi
ficaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no hecha para el acto del 
remate.

4 .a A la proposición acompañará, en distinto pliego y con un mis
mo lema, otro con la firma y  expresión del domicilio del proponente.

5 .a El remate no producirá obligación hasta que en vista del resultado 
recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que sean los resultados de 
las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernaron la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

6 .a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, sé procedérá en el 
acto á nueva licitación verbal que será abierta, únicamente entre sus autores, 
durando por lo ménos 10 minutos/pasados los cuales concluirá cuando lo 
disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

7 .a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la subasta durante 
la primera media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado el 
plazo para la admisión y  se procederá al remate.

8 .a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las aclaraciones 
necesarias: en la inteligencia de que una vez abierto el primer pliego no se 
admitirá explicación ni observación alguna^ue interrumpa el acto.

9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, desechándo
se desde luego los que no se hallasen exactamente conformes al modelo 
prescrito y  los que no vayan acompañados de la correspondiente garantía, 
adjudicándose el remate provisionalmente á favor del postor que presente 
mayores ventajas en el conjunto del servicio.

10 . Los documentos que acrediten los depósitos se devolverán en él 
acto á los licitadores cuyas proposiciones sean desechadas, y  aquel á quien se 
adjudique el servicio por la Superioridad aumentará el suyo hasta el 10 por 
100 de la cantidad en que se rematen las 5 .000 botellas de tinta. Si este 
faltase al cumplimiento de alguno de los artículos de este pliego de condicio
nes, perderá su depósito sin derecho á reclamación.

1 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
obligación, firmada por los que hayan presenciado el acto y el rematante, 
siendo de cuenta de este los gastos que esta obligación origine y  de dos co
pias para el Ministerio.
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12 . Presentadas por el contratista las certificaciones de entrega completa 
de las botellas de tinta en los puntos designados, con expresión de que cum
plen con las condiciones que el pliego determina, extendidas por ios Jefes 
de Telégrafos de dichos puntos, se hará el pago en libramientos contra e| 
Tesoro. *

i 3 Las botelms serán de vidrio con tapón de corcho y lacradas, conte
niendo por lo ménos 2 5 gramos de líquido.

14. La tinta será grasa, libre de impureza y sin secante, mezclada con 
azul de Prusia de primera calidad, é igual á la superior que se usa para se
llar á mano.

1 5 . La entrega de las 5 .000 botellas principiará á los 3o dias después de 
comunicada al contratista la aprobación de la subasta por la Dirección ge
neral, y  tendrá que estar termidada á los 60 dias de que aquella tenga 
efecto.

16 . La entrega se verificará en los almacenes de las estaciones siguien
tes : 2.000 en Madrid, 600 en Barcelona, 600 en Valencia, 600 en Sevilla, 
600 en Vitoria y 600 en Coruña, donde serán reconocidas por el funcionario ó 
funcionarios del cuerpo que se designen, los cuales desecharán las botellas 
que no llenen las condiciones exigidas, obligándose el contratista á reponer
la^ con otras que cumplan con las de subasta, en el término de 20 dias

17 . El tipo máximo por que se admiten proposiciones será de 35o escu
dos el millar, distribuidas en los puntos designados.

18. El contratista queda obngado á las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes, en 
todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración so
bre la ejecución de su contrato, renunciando al derecho común y á todo 
fuero especial.

Madrid 23 de Abril de i868 .=Salustiano Sanz.=:Aprobado.=H ay una 
rúbrica.

REC TIFIC ACIO N .

Habiéndose cometido un error en la condición 2 .a del pliego publicado 
en la  G a c e t a  de 3 del actual para la adquisición de 2 5o taladros con desti
ño á la inutilización de los sellos telegráficos, debe entenderse qué su re
dacción es como sigue :

2 .a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en los Almacenes de la Dirección general de Telé

grafos 25o taladros para inutilizar sellos, con sujeción en un todo al pliego 
de condiciones publicado en tal fecha, por el precio de tanto cada uno; y para 
seguridad de esta proposición presento el documento adjunto que acredita 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la fianza de 87 escudos 5oo 
milésimas, importe del 5 por 100 del total de la obra, que me comprometo 
á entregar en el término y  por los precios indicados.»

M IN IST E R IO  D E L A  G U E R R A .

REALES DECRETOS.

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden mili
tar de Alcántara á D. Manuel Osorio Calbache y  Con- 
trerás. 

Dado en Palacio á cuatro de Junio de m il- ochocientos 
sesenta y  ocho.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.

E l Ministro de la Guerra ,
R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden mili
tar de Calatrava á D. Emilio Osorio Calbache y  Con- 
treras. 

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  Ministro de la Guerra ,
R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden m ili- 
tar de Santiago á D. José de Arrospide y Marimon, Conde 
de Plasencia. 

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,

R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden mili
tar de Montosa á D. Juan de Villalonga y  Soler. 

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocien
tos sesenta y  ocho.

E s t a  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R a f a e l  M a y a l d e .

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R .

R E A L E S  d e c r e t o s .

E n vista de las razonas expuestas por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo co i el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo i.° Se igualarán en las islas de Cuba, Puerto- 

Rico y  Filipinas con los buques españoles, para la exacción 
de.los derechos de navegación y puerto, los de todas las na
ciones que concedan igual beneficio en sus respectivos ter
ritorios y  en sus posesiones de Ultramar á los buques de la 
marina española procedentes de los puertos de aquellas is
las y de los puertos de la Península é islas adyacentes.

Art. 2 .0 Tendrá efecto en las provincias de Ultramar la 
reciprocidad en el pago de los mencionados derechos con 
respecto á los buques de cada nación, desde el momento en 
que se inserte en la G a c e t a  la orden por la que aquella se 
determine.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Ultramar,

C a r lo s M a r f o r i.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para que 

haga extensivo á las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, 
con sujeción á las leyes y reglas por que se gobiernan y ad
ministran estas provincias, el tratado de comercio y  de nave
gación concluido entre España y la Confederación de la A le
mania del Norte y la Union aduanera y  comercial alema
na, firmado en Madrid el 3o de Marzo de 1868. 

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Ultramar,

C a r lo s  M a r f o r i.

M IN IST E R IO  D E FO M E N T O . 

A P É N D IC E

AL REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE PESAS Y 
MEDIDAS DE 1 9 DE JULIO DE 1 849 ( I ).

DX LAS MEDIDAS DE LONGITUD.

Metros.

Las maderas más acomodadas para la fabricación de los metros y demás 
medidas lineales, cuando son de estas materias, han de ser bastante duras, 
sin nudos, rajas ni huecos de ninguna especie, fáciles de enderezarse y que 
no hagan movimientos sensibles por efecto de la humedad ó del calor, tales 
como el roble, el nogal, el serbal, el aliso, el peral, el castaño, la caoba y 
demás análogas, mientras estén bien secas ó curadas.

Bien alisadas las maderas, sea en forma cuadrada, en planchas ó tablas, ó 
en forma de bastón, se corran para fijar su longitud. Como la forma cuadra
da es la que mejor se presta para enderezar bien la medida, es la preferida de 
ordinario, y si se le da á cada cara longitudinal el ancho de dos centime- 
tros, reunirá la solidez y ligereza necesarias.

(i) Véanse las G a c e t a s  de i .# y 3 dé JútjJó;
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Lós metros de madera deben tener en sus extremos un estribo, y  mejor 
aun una contera de latón, de hierro batido, de palastro, ó bien de hierro en 
el extremo y latón en lo r stante; pero se debe cuidar que el grueso del es
tribo ó contera esté embebido en la longitud del metro y que no forme sa
liente alguno sobre la superficie del mismo. Así, por ejemplo, respecto de 
la longitud, si el grueso del estribo ó del tope de la contera fuese de tres mi
límetros, se aserrará la madera que ha de dar el metro, dejándole á una lon
gitud de 994 milímetros, con lo cual, reuniéndole luego los seis que resul
tan de la suma de los dos extremos metálicos de los mismos, quedará fijado 
el metro, ó sean los 1.000 milimetros

Estos extremos se sujetan al metro de madera por medio de dos clavos ó 
pasadores colocados en sentido de la diagonal, que terminan ó desaparecen 
completamente en sus caras laterales, cuidando ántes de sujetar definitiva
mente estos pasadores;-que la longitud total de la medida sea la del tipo , ó 
que si hay alguna diferencia respecto de este, se halle comprendida en el cua
dro respectivo de permisos. Las caras laterales del estribo ó contera se cui
dará que sean sensiblemente cuadradas .

División de los metros.
El metro se puede dividir de diferentes maneras, siendo la más sencilla 

el empleo de una máquina que de un so ^  golpe deja marcadas las divisiones 
y las cifras.

A falta de esta máquina, se emplean otros medios. El metro debe estar 
dividido en centímetros en toda su longitud, en una sola de sus caras, y 
cada centímetro señalado por una raya ó trazo que ha de ser á la vez perpen
dicular al Canto del metro y á la raya que corre en toda la longitud del mis
mo, terminando exactamente en dicho corte y línea que le es paralela. La 
raya que corresponde al núm. 5 cruzará en ángulo recto á la que corre en 
todo lo largo del metro, sin que llegue al lado opuesto, y la que corres
ponde á las decenas cruzará también en sentido perpendicular á la mencio
nada, continuando hasta el canto opuesto; con lo cual, la primera de estas 
dos rayas marcará el medio decímetro y la segunda el decímetro entero. La 
graduación empezará en la izquierda y terminará en la derecha. Encima de la 
graduación y junto á cada una de las rayas que marcan los decímetros se 
grabarán sucesivamente los números que indican el valor de los centímetros 
comprendidos en cada trozo, y son 10, 20. . . . .  100, procurando que la ra 
ya expresiva de los decímetros se halle entre el cero y  la cifra correspon
diente á las decenas, y que estas cifras, estando bien hechas, sean equidis
tantes del canto graduado y se encuentren en una misma línea.

En el medio de la medida y  en la cara rayada se escribe su nombre, que 
aquí será el de metro, y en uno de sus extremos pondrá también el suyo 
el fabricante y el de su domicilio.

Metros de metal.
Estos metros se construyen de una sola ó de varias piezas (1); en el pri

merease se fabrican ordinariamente de latón, hierro y acero. Su grueso ha 
de ser tal que no ceda á la flexión por su pro pió peso, habiéndose fijado 
por lo común el de seis milimetros. Su ancho es de tres centímetros.

En todos los casos es condición indispensable que el metro reúna las 
condiciones de una regla ó plano perfecto en lo posible, teniendo todas sus 
caras cortadas en ángulo recto ó á escuadra; que no presente en sus superfi
cies desigua’dad alguna de parte del material con que se fabrica; qué su divi
sión sea limpia y reúna las condiciones mencionadas, distinguiéndose en esta 
parte de los de madera en que el primer decimetro está dividido en milíme
tros, y que para el grabado de estos se llenen las condiciones que se indican 
al tratar de los dobles decímetros. Deberán además llevar el nombre de la 
medida y el del fabricante y su residencia, como se ha dicho para los de ma
dera. Respecto á su permiso deberá atenerse el fabricante al cuadro nú
mero 1.*

Metros articulados.

Podrán construirse metros articulados compuestos de dos, cinco y diez 
partes reunidas sólidamente entre sí para que se conserve siempre la misma 
longitud, si bien pueden doblarse y sobreponerse las unas á las otras. Debe
rán satisfacer estos metros las condiciones de solidez* y exactitud mencio
nadas.

Los materiales generalmente usados en estos metros son: el marfil, la ba
llena, una madera resistente, sin nudos y bien seca, que no haga movimiento 
por la humedad ó el calor, el latón etc.

Metros de cinta de adero.

Serán admitidos también á la comprobación estos metros, siempre que en 
su división reúnan las condiciones de exactitud que se han indicado.

Metros en form a de bastón.

Pueden construirse metros en esta forma. El bastón debe tener un puño 
y una contera de hierro ó de una materia más resistente que el bastón m is
mo, y se ha de procurar que la longitud del metro esté comprendida entre el 
extremo superior del puño y la parte inferior de la contera, deduciendo el 
clavo ó cilindro de hierro de menor diámetro que la cierra, y que debe ser 
bastante saliente para que por el roce no se inutilice pronto con el uso.

Si el puño y  la contera estuvieran sujetos á tornillo por medio de las tuer
cas respectivas, entonces la longitud del metro debería hallarse comprendida 
sin contar dichas partes movibles, con lo cual este metro sería más duradero.

E l metro de que se trata en ámbos casos puede dividirse en decímetros, y 
el primero de estos ó superior en centímetros. Estas divisiones pueden mar
carse con tiras ó planchitas de latón, madera ó hueso, que se fijarán en los 
puntos correspondientes, haciendo que queden embutidas en el cuerpo dei 
bastón y que por el pulimento desaparezca toda parte saliente de las 
mismas.

(1) Véase metras articulados.

Dobles metros.

Los dobles metros de madera de una sola pieza ó articulados deben re
unir las mismas condiciones de, solidez y exactitud que los metros, así res
pecto á su construcción como en ío que se refiere á sus divisiones.

Cuando un doble metro resulta de la unión de dos metros en forma de 
bastón, uno de ellos debe llevar la tuerca y el otro el tornillo, procurando 
que estos puntos de unión sean de latón, para que estén á cubierto de la fácil 
oxidación del hierro.

Decámetros, dobles decámetros y  medios decámetros.

Los decámetros ordinarios tienen la forma de cadena. En este caso se 
componen de eslabones formados por un alambre grueso de hierro. Cada es
labón suele tener la longitud de dos decimetros, comprendiéndose en ella el 
diámetro de los anillos que los unen. Estos anillos, cuando corresponden á 
la longitud de un metro, son de un alambre distinto (cobre ó latón), para se
ñalar la unidad de la medida con su color diverso: pueden, sin embargo, ser 
de hierro como los demás, si los anillos correspondientes á los metros llevan 
pequeñas medallas de latón ó de bronce y en ellas se halla estampado el nú
mero que expresa en metros la longitud comprendida. E l anillo correspon
diente al metro núm . 5 tendrá una medalla mayor que las restantes, la cual 
en una de sus caras llevará el núm. 5 y  en la opuesta el nombre de la medi
da, ó sea decámetro, y el del fabricante.

E l primero y último eslabón terminarán en una manecilla, ó sea un ani
llo grande de forma acomodada para que pueda entrar en él la mano y esti
rarse la medida sobre el terreno. Deben acompañar al decámetro 10 agujas 
de alambre del mismo grueso que el de los eslabones. Destinadas estas agu
jas á fijar el punto de partida y el extremo de la medida, colocando una de 
ellas dentro de cada manecilla con la punta hácia el suelo es necesario que 
la longitud total de esta medida exceda 10 metros de la cantidad equivalente á 
tres gruesos ó diámetros del alambre del decámetro: dos de estos diámetros 
corresponden á los del alambre de las manecillas, y el tercero á dos mitades 
del grueso de las agujas.-

Los medios de construcción de estas medidas se reducen á cortar de igual 
longitud los alambres que han de dar los eslabones, los que han de dar los 
anillos que unirán á estos y los de las manecillas, y á encorvarlos luego con 
igualdad, para que una vez unidos resulte la medida que se desea. La maneci
lla está unida y soldada al fuego por sus extremos á los de una traviesa de 
hierro plana y recta. Esta traviesa tiene en su centro un agujero que da pa
so á un trozo de alambre del mismo grueso de la cadena, terminado en una 
cabeza por la parte que mira al interior de la manecilla, y encorvado en ani
llo por el otro, con el que se une al último eslabón del decámetro. El agujero 
de la traviesa de hierro es de un diámetro sensiblemente mayor que el del 
alambre que constituye la unión de que se acaba de hablar, con lo cual la m a
necilla puede moverse en sentido circular sin arrastrar en su movimiento la 
cadena.

Los dobles decámetros, cuando se emplean en medir grandes longitudes, 
solo difieren de los decámetros en el alambre de hierro más grueso con que 
se fabrican y en la mayor longitud de los eslabones, que por lo común es 
de medio metro en lugar de ser de dos decimetros

Los medios decámetros se construyen cómo los decámetros. Los permi
sos de las medidas en forma de cadena están detallados en el cuadro núm. r, 
destinado á las medidas de longitud.

Todas estas medidas articuladas van siendo reemplazadas hoy Con ven
tajas por otras de acero, en forma de cinta, del valor respectivo á lo# que se 
acaban de mencionar. En este caso están divididas en centímetros en toda su 
longitud unas" véces, y otras solo eri decímetros ó en metros, y las divisiones 
correspondientes á estos tienen de ordinario unas planchitas circulares de latón 
sujetas por pasadores convenientemente remachados, dejando las dos super
ficies enteramente lisas. Sobre estas planchitas se aplica el punzón del bita- 
do cuando no hay sitio en las manecillas que sirven para arrollar y  desen
volver estas medidas.

Medios metros, dobles metros y  decímetros.

Los fabricantes que quieran dedicarse á la construcción de estas medidas 
deberán emplear con preferencia maderas tales como el boi, el serbal y  demás 
compactas, á fin de obtener limpias y visibles las divisiones en milímetros.

Para facilitar el uso de estas medidas y evitar confusión, los trazos cor
respondientes de los medios centímetros deberán ser más largos que los que 
marcan los milimetros y más cortos que los de los centímetros', y  todos 
ellos perpendiculares al corte de lá medida y  á la línea paralela con este 
corte.

Para que la división de dichas medidas sea exacta y se haga con pronti
tud, lo más sencillo es valerse de las máquinas especiales que de un solo 
golpe dejan grabadas las divisiones, los números y sus nombres. E l del fa
bricante y su domicilio se fijará con un punzón especial aplicado con prensa 
ó á la mano.

Estas medidas pueden construirse de una, dos ó cinco piezas, unidas só
lidamente con charnelas ó de otra manera análoga.

Condiciones para la recepción de las medidas de longitud.

Los fabricantes deben tener entendido que las medidas que presenten ¿ la 
comprobación no les serán admitidas como buenas, si no reúnen las condi
ciones siguientes:

i . a Si su longitud total no es la indicada en el cuadro núm. i.*
I 2 .a Si la longitud de los eslabones del decámetro, su doble y su mitad
! no son de uno, dos ó cinco decimetros.
| 3 .a Si las medidas articuladas no están compuestas ó formadas por dos,
i cinco ó diez partes.
I 4 .a Si las medidas no son resistentes.
| 5 . a Si las divisiones en centímetros y  milímetros no son respeotivamen-
3 e iguales, las líneas que las marcan bien visibles é iguales entre sí, y si no
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están perpendiculares y no alcanzan al canto de la medida y la línea paralela 
á la misma.

6 .a Si las medidas de madera no son bien secas, rectas y si no están li
bres de nudos, hoyos, grietas y demás defectos de una madera mala.

7 . a Si las conteras de metal no están firmes é inmóviles.
8 .a Si no tienen grabado el nombre de la medida, el del fabricante y el

de su residencia.
9 .a Si la medida que se presenta á la comprobación no está comprendi

da en el respectivo cuadro.
10 . Si las medidas en forma de cinta metálica no tienen todas sus divi

siones perfectamente iguales y simétricas.
1 1 .  Si las medidas en forma de cadena no tienen marcados los metros 

respectivos con un anillo de metal de diverso color (de latón por lo común), 
ó si, siendo de hierro, no cuelga de ellos la medalla con el número respec
tivo á los metros que comprende.

12 . Si la medalla del centro de la medida no es mayor que las restantes 
y  no lleva en una de sus caras el nombre de la medida y la marca del fabri
cante, y en la opuesta la cifra correspondiente al metro que representa.

Por lo demás, hé aquí el cuadro de estas medidas, comprensivo de sus 
nombres y de los permisos que en ellas se toleran, bien sean de madera d 
bien de metal.

NÚMERO I . ®  MEDIDAS L IN E A L E S .

PERMISO

Para las Para
n o m b r e s  d e  l a s  m e d i d a s . , , , . „ ,de madera. las de metal.

M ilím etros. Milímetros.

Doble decámetro. A  ................................  » +  3
Decámetro ) En forma de cadena. . . .  » 4 -  2
Medio décametro..) .................. .................... J . » —f— 1 ‘ 5

Doble decámetro..) ................................................... » 4 -  2
Decámetro...............> En forma de cii^-a  » +  i ‘ 5
Medio decámetro..) ...................................................  » 1
Doble metro..................... .................................. 4 - i ‘ 5 -j- o ‘ 2
Metro....................................................................... 4 - 1  -j- o ‘ 2
Medio metro................................................ .. +  o ‘ 6 4- 0*1
Doble decímetro....................................................  -1- o ‘4 o ‘ i
Decímetro  ......................................  4 -  ° ‘ 3 4 -  o ‘ i

Comprobación de las medidas de longitud.

Cuando estas medidas reúnan las condiciones que se acaban de mencio
nar, se procederá á su comprobación. Esta, según lo expuesto, puede divi
dirse en dos grupos: el primero comprende el metro y  sus divisiones, ó sean 
el medio metro, el doble decímetro y el decímetro: el segundo abraza los 
múltiplos del metro, ó sean las medidas de dos metros-,-de cinco, el decámetro 
y  la de dos decámetros.

Comprobación del metro y  sus submúltiplos.

Para comprobar un metró se coloca de manera que el canto donde ter
minan las líneas que marcan su división se halle enfrente ó encima del de 
un metro modelo: si las divisiones de los dos metros coinciden del todo, el 
metro es exacto ó bueno. Esta coincidencia, sin embargo, puede dejar de 
efectuarse por dos motivos: 1 .°, por ser la longitud total del metro que se 

.comprueba menor que el metro modelo, en cuyo caso es rechazado: 2 .0, 
por exceder la longitud de dicho metro á la del que sirve de modelo. En 
este caso, si el exceso no pasa del permiso que le está señalado en el cua
dro núm. i .° , y  se halla distribuido sensiblemente por igual en toda su lon
gitud, el metro es bueno. Se dice que esta distribución sea sensiblemente 
igual en todo su largo, porque sucede con mucha frecuencia que dicho exce
so no se halla distribuido proporcionalmente en las diversas divisiones del 
metro. Cuando sucede esto, es decir, cuando la diferencia que se notase en 
cada una de las divisiones fuese menor ó excediese del permiso en más mar
cado al metro, el que se comprueba será rechazado.

Puede hacerse también esta comprobación presentando la división del 
metro que se comprueba en sentido opuesto á la del que sirve de modelo: el 
Almotacén, con la práctica y  sin necesidad de ningún instrumento especial, 
apreciará fácilmente si las diferencias que se notaren son las que se hallan 
consignadas en el cuadro de permisos núm. 1 .°

Lo que acabamos de decir respecto de la comprobación del metro debe 
aplicarse en general á la de sus submúltiplos.

Comprobación de las medidas superiores al metro.

Queda ya dicho que estas medidas son las de dos y  cinco metros, el de
cámetro y la de dos decámetros.

Para que la medida de dos metros sea más portátil, en general se cons
truye en dos partes iguales. En este caso su comprobación se verifica ha
ciendo con cada una de dichas dos partes lo que se acaba de indicar respecto 
del metro; pero si la medida de dos metros es de una sola pieza y el Almo
tacén no puede disponer de un patrón idéntico, su comprobación puede ha
cerse por uno de los dos medios siguientes:

Puesto el metro modelo sobre una mesa horizontal, se presenta sobre él 
la medida de dos metros cual si fuera un metro solo, y  se observa entónces 
si las divisiones del patrón y de la medida que se comprueba coinciden, <3 s

habiendo alguna diferencia, está comprendida en la tabla de permisos nú
mero 1 .°, señalando con lápiz la diferencia que se notare. Se vuelve en se
guida la medida de dos metros y se presenta por el extremo opuesto sobre 
el patrón, haciendo las mismas observaciones anteriores y marcando igual
mente con lápiz la diferencia que se notare. Si la raya indicadora de esta di
ferencia cayese delante de la que marca la primera, las dos diferencias suma
das darán la total de la medida; pero si, por el contrario, la segunda raya pasa 
más alia de la primera, entónces el espacio comprendido por ella deberá res
tarse de la segunda, y la diferencia que resulte dará el exceso ó el defecto de 
la medida de dos metros.

E l segundo medio consiste en poner sobre una mesa horizontal, tocán
dose por uno de sus extremos, dos metros patrones, y én presentar sobre 
los mismos la medida de dos metros que se comprueba, viendo si coinciden 
sus divisiones y observando si la diferencia que se note en más está compren
dida en el cuadro de permisos núm. 1 .  Mejor sería aun valerse de un tipo de 
dos metros, y todavía mejor si tuviese en uno de sus extremos un talón para 
fijar de una manera invariable uno de los extremos de la medida que se 
comprueba.

Para comprobar las medidas de 5, 10 y  20 metros, ó sea el media 
decámetro, se empieza marcando en línea recta sobre un piso de madera 
sensiblemente horizontal la distancia de 10 metros, valiéndose de un metro 
tipo y señalando con una línea perpendicular á dicha recta cada espacio de 
un metro. Mejor que sobre el piso es hacer esta división sobre una mesa 
firme, inflexible en lo posible, qué esté sensiblemente horizontal, ó sea fácil 
de ponerse en dicha situación, y en su defecto, sobre un tablón ó una 
viga bien seca, recta, acepillada por la cara donde se trazan los 10 metros y 
mantenida con caballetes á la altura necesaria para que se pueda hacer la 
comprobación fácilmente de pié.

Para máyor seguridad en las comprobaciones de que se trata, en uno de 
los extremos de la línea que comprende los 10 metros se sujetará, sea direc
tamente sobre la madera, sea por medio de una pequeña plancha de latón pro
vista de los tornillos correspondientes, un clavo ó punta cilindrica, saliente, 
de hierro, de igual grueso que el alambre de que suelen hacerse las medidas 
en forma de cadena. En el extremo opuesto se dispondrá otro clavo de las 
mismas condiciones que el primero, sujeto á una chapa metálica que pueda 
moverse en una corredera. A l lado del sitio por donde se moverá esta pun
ta se sujetará, por medio de dos aldabillas de madera, una regla que teniendo 
el cero en el centro esté dividida en milímetros en escala ascendente por ám- 
bos lados á partir del cero. Cuando se introduce la modificación de que se 
trata, al dividir en metros la mesa ó la viga, se procurará que el extremo del 
metro correspondiente á los clavos mencionados coincida con el centro de 
los mismos (1) . Apoyando el decámetro como queda dicho, se procurará 
que esté tendido sobre la recta trazada en la mesa ó en la viga y que los 
anillos correspondientes á cada metro comprendan en su interior la línea de 
intersección que marca la respectiva longitud métrica. En rigor el punto de 
intersección debe corresponder al centro de dicha anilla; pero se considerará 
bueno el decámetro bajo este aspecto cuando dicho punto no se aparte del 
centro mencionado más ó ménos que el permiso concedido para la medida 
entera.

Esta misma tolerancia se tendrá presente al comprobar la longitud res
pectiva de los eslabones; siendo de advertir que esta longitud en rigor debe 
empezar y concluir en el centro de los anillos respectivos. Para fijar esta 
longitud se echará mano de un doble decímetro.

Para que los decámetros que se comprueban estén sometidos á la mis
ma tensión, se suspenderá de la anilla que se apoya en la corredera un peso 
que será el mismo para todos. Bastará el de un kilogramo.

Hecha la comprobación de los decámetros del modo explicado, se está á 
cubierto de la mayor ó menor tensión á que estarían sujetos si se les mantu
viera con la mano.

La graduación ó la división de los 10 metros indicada puede hacerse 
sobre una tira de papel resistente, tendida sobre la mesa, la viga ó el tablón, 
sujetándose por medio de chinches ú otro análogo.

Comprobado el decámetro por los medios expresados y resultando bue
no, se procederá á aplicarle el punzón del Estado en la medalla grande por 
primera vez, así como el de la comprobación anual. Este en los años subsi
guientes se pondrá en la misma, si cabe, y  cuando no, en una de las inme
diatas.

E l doble decámetro ó medida de 20 metros se comprobará del mis
mo modo que el decámetro, pero en dos tiempos distintos, cuidando de lle
var cuenta el Almotacén de la diferencia que notare en la primera mitad, que 
sumará con la que resulte en la segunda, si ámbas diferencias son en más, ó 
en ménos, y  restará la menor de la mayor cuando una de ellas fuere en más 
y  la de la otra en ménos.

En la comprobación de los metros del doble decámetro deberá correspon
der la línea de intersección de la tabla ó mesa graduada con el centro del ani
llo que sujeta los eslabones respectivos, ó no apartarse de él más del permi
so admitido para la longitud total de las medidas. La longitud de sus esla
bones se tomará con un medio metro, entendiéndose también, como queda 
dicho, que empieza y concluye en el céntro de los anillos correspondientes, y 
que el permiso de estas partes nunca puede ser mayor m menor que el que 
se da al todo de la medida.

Cuando esta reúne las condiciones que se acaban de mencionar, y  el per
miso total está comprendido en la tabla respectiva, se le aplica el punzón del 
Estado y  el de la comprobación anual del modo indicado para los decá
metros.

(1) La razón de esto consiste en que cuando se mide el terreno con es
tas medidas se empieza fijando en él una aguja que sirve de apoyo á la pri
mera manecilla, sujetándose el otro extremo del propio modo; de donde 
resulta que la verdadera extensión medida es la comprendida entre los dos 
centros de las agujas mencionadas.
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El medio decámetro, en fin, ó la medida dé cinco metros, se comprobará 
sujetando uno de sus extremos en el punto de intersección que marca el nú
mero 5 y ateniéndose en todo lo demás á lo que va mencionado.

INSTRUCCION
PARA CONSTRUIR LA S MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ÁRIDOS.

Las medidas de esta clase que se admiten á la comprobación son las in
dicadas en el cuadro que sigue, en el que se marcan los nombres y las di
mensiones que deben tener y el permiso en más que para cada una será to
lerado para ser declarada buena.

NÚMERO 2.°

CUADRO DE LA S MEDIDAS P A R A  a' r IDOS.

Altura Permiso

^ en más.
n o m b r e s  d e  l a s  m e d i d a s .  diámetro.

Milímetros. Litros.

Hectolitro  =  100 litro s... 5o3‘ i i ‘ o
Medio hectolitro  —  5o . 399*3 o*5
Doble decalitro  =  2 0 . 294*2 0*2

Decalitro.....................  =  1 0 . 233*5 o*i
Medio decalitro....................... = ..........5................... i 85*3 o ‘ o5
Doble litro..............................  =  2 . . .   i 36‘6 0*02

Litro.....................   =  1 . 108*4 0*01
Medio litro.............................. =  o*5   86*0 0*01
Doble decilitro  =  0*2 ,   63*4 0*004

Decilitro................. . .  =  0 * 1   5o*3 0*002
Medio decilitro  .........  =  o ‘o5   39*9 0*001

Las dimensiones están calculadas en el supuesto de que las medidas sean » 
cilindros verdaderos, de una altura igual á su diámetro; pero como esto 
nunca sucede en la práctica por estar formado el cuerpo de las medidas con 
hojas ó planchas de madera arrolladas, cuyos extremos se sobreponen ó re
cubren el uno al otro y sujetan con los clavos correspondientes, y hallarse 
en general las medidas reforzadas con tiras de chapas de hierro, de cobre ó 
de latón claveteadas en el fondo y en las paredes interiores hasta cierta altu
ra, y tener el borde superior revestido de lo mismo, y estar además arma
das algunas de las mayorés de una cruz de hierro en forma de T  en su cen
tro para su mayor solidez y procurarles un fácil asidero, resulta de todo 
esto que el diámetro de las medidas debe ser el diámetro medio tomado en 
diferentes alturas, y que estas mismas deben ajustarse de suerte que resul
ten las indicadas en el cuadro para el espacio que debe ser ocupado por la 
semilla ó el árido que se mida, teniendo en cuenta el fabricante el volúmen 
que se debe reservar á las armaduras y refuerzos metálicos que se han men
cionado.

Lo primero que debe hacer el fabricante de estas medidas es procurar
se reglas de hierro ú otro metal, que tengan marcadas con exactitud las di
mensiones de las que se propone construir, habiéndolas comprobado para 
mayor seguridad con el metro tipo de latón que está en poder del A lm o
tacén .

Provisto de estas reglas ó escantillones, estudiará detenidamente los mo
delos respectivos que se hallan en poder del Almotacén, para atenerse á ellos 
en lo posible, ya en lo que toca á la buena calidad de los materiales de 
construcción, ya en lo que se refiere á la parte artística, á fin de que las me
didas que fabrique tengan todas las condiciones de solidez y esmerada cons
trucción que deben reunir.

Las maderas de roble, castaño, haya, nogal ú otras igualmente fuertes 
y resistentes deben aserrarse en hojas ó planchas que tengan la mayor an
chura posible y un grueso proporcionado á la magnitud de la medida que 
se quiere construir. Es esencial que el grueso sea el mismo en todo lo an
cho de la plancha, sin cuyo requisito no será fácil que el diámetro del cilin
dro que con ella se fabrique sea el mismo en sus diversas alturas; que las 
planchas se hagan secar por mucho tiempo antes de emplearlas en la fabri
cación, y que en lo posible el cuerpo de la medida se haga con una sola hoja, 
permitiéndolo lo ancho de la madera, y siendo su grueso proporcionado ó 
bastante resistente, á juicio del Almotacén. Las hojas deben ser limpias, sin 
grietas ni nudos que, saltándose, inutilizarían por completo la medida.

Cuando el cuerpo de esta se hace con dos ó tres hojas, como sucede con 
las mayores, y además se emplean dobles hojas, se debe procurar que los 
puntos de unión de las interiores sean contrapuestos ó que no correspondan 
con los de las exteriores, de manera que no quede paso alguno directo á la 
luz en ninguno de los puntos respectivos de unión y contacto.

El fondo de la medida se hará en lo posible de una sola pieza, y  todo lo 
más de dos en las mayores, procurando que la madera sea resistente, limpia, 
sin nudos ni grietas, que pór lo mismo no dé paso alguno á la luz ni goce 
del menor movimiento en ningún sentido.

Los fondos estarán bien firmes y  sentados en toda su circunferencia, ar
mando ó proveyendo esía de los refuerzos consiguientes para su mayor es
tabilidad, y  tampoco deberán resentirse ni ceder en lo más mínimo por el 
peso de la semilla que se mida.

Cuando las medidas estén reforzadas con tiras metálicas , se procurará 
que estas recubras», hasta donde alcancen, los puntos de unión de las plan
chas de madera*

Cuando estén reforzadas además en su interior con el hierro en forma 
dé T, debe procurarse que la varilla vertical de la T  esté ensanchada en el 
punto contra el cual debe apoyarse el fondo de la medida, continuando la es
piga ó varilla en tornillo desde dicho punto hácia abajo, y que la tuerca que 
por fuera sujeta ú oprime dicho fondo tenga su juego regular y expedito.

La barra horizontal de la T  se procurará que esté siempre más baja que 
el borde de la medida, y que sus extremos abracen la madera y se hallen en 
perfecto contacto con ella.

Los bordes de todas estas medidas están recubiertos con una chapa metá
lica de igual naturaleza que las tiras de refuerzo. Esta chapa debe cubrir di
chos bordes y hallarse en perfecto contacto con la madera. También debe 
cubrir por dentro los extremos de la barra horizontal de la T  cuando la hu
biere. La caída exterior de esta chapa metálica se prolongará más que la in
terna y  estará sujeta con clavos en toda la circunferencia de la medida.

Cuando esta tuviese piés, como sucede á veces con el hectolitro y el me
dio hectolitro, deben estar bien sujetos con tuercas y redoblones y guarneci
dos con dos virolas de hierro forjado, terminando cada pié con la cabeza 
de un gran clavo que cierra hasta cierto punto la segunda virola y  semeja 
estar concluido con una contera. Las virolas que refuerzan los piés, y  los 
grandes clavos en que rematan, deben ajustar perfectamente y gozar de toda 
inmovilidad.

Pueden construirse igualmente medidas para áridos con chapas de cobre 
ó de hierro, y  los Almotacenes las admitirán á la comprobación cuando re- 
unan las dimensiones respectivas consignadas en el cuadro núm. 2 .® y  las 
demás condiciones que se dirán. Estas medidas deberán estar perfectamente 
claveteadas para que ajusten bien sus diversas partes sin dar paso alguno á 
la luz en los puntos de unión, y  tendrán junto á su borde superior y  por 
fuera dos gotas de estaño en el sentido de los extremos de uno de sus diá
metros, para aplicar en ellas el punzón del Estado, que es el signo de su 
bondad, cuando resulten admisibles en la comprobación.

Las medidas de que se trata, sean de madera ó de metal, deberán llevar 
siempre bien estampado y visible su nombre y la marca y  residencia del fa
bricante.

Condiciones para la recepción de las medidas de áridos.

Los fabricantes deben tener entendido que no les serán admitidas á la 
comprobación estas medidas si no son en lo ^posible iguales en un todo á 
los modelos y si presentan alguno de los defectos siguientes:

1 .* Si la altura de la medida y su diámetro medio, tomado en un punto 
cualquiera de dicha altura, son menores de los consignados en el cuadro nú
mero 2, á ménos que las diferencias sean una en más y  otra en ménos y  no 
excedan de 1/40 de las dimensiones indicadas en dicho cuadro.

2 .°  Si todas las partes de dichas medidas no están reunidas ó sujetas de 
una manera sólida é invariable.

3. 0 Si el fondo no tiene el grueso suficiente para impedir que se encorve 
ó pandee con el peso de la semilla que se mida, y si no está sólidamente su
jeto por su circunferencia al cuerpo de la medida y por el centro contra el 
hierro en forma de T  cuando le tuviere, de manera que en todos los casos 
goce de una perfecta inmovilidad.

4 .°  Si la barra horizontal del hierro en forma de T  no está por debajo 
del borde de la medida, y si la vertical no se halla ensanchada junto al fondo 
para que el de la medida encuéntre un sólido apoyo en ella cuando se le opri
ma con la tuerca exterior.

5 .°  S ilo s refuerzos metálicos no están bien fijos, lisos y  claveteados, y  
no cubren los puntos de unión de las chapas de madera que constituyen la 
medida. .

6 0 Si el refuerzo circular que tienen en el borde superior no toca á la 
madera en toda su extensión, mayormente en el punto que corresponde á su 
máxima altura.

7 .®  Si este reborde no se aplica exactamente contra la cara interior de la 
medida en su parte redoblada, si no cubre por entero el borde de la madera* 
asi como los extremos de la barra horizontal de la armadura en forma de T  
en las medidas que la tienen, y no queda enteramente liso el borde así re
forzado .

8.° Si las grapas que sujetan los dos refuerzos circulares , interior y ex
terno, de las grandes medidas con piés no están bien sujetas y  no se aplican 
con exactitud en los puntos respectivos, sin dejar hueco alguno ni madera des
cubierta.

9 .0 Si el círculo de hierro en que terminan las medidas con piés no está 
bien aplicado y firme contra el borde superior.

10 . Si la madera con que se construyen rio fuese de roble, haya, casta
ño, nogal ú otra no ménos fuerte, y  no ajustasen todas sus partes de manera 
que en los puntos de unión y contacto no dén paso directo á la luz.

1 1 .  Si las medidas no llevan bien visible y  estampado su nombré y  el 
del fabricante, ó su marca, y  siendo de metal si no tienen además las dos go
tas de estaño junto á su borde superior para aplicar en ellas el punzón del 
Estado.

Las medidas provistas de la armadura en forma de T ú  otros cuerpos sa
lientes tendrán su altura poco mayor de la indicada en el cuadro número 2# 
por motivo del volúmen ocupado por dicho refuerzo .

Deben asimismo tener entendido los fabricantes que les será rechazada to
da medida que en el acto de la verificación resulte corta en ío más mínimo, 
y  que el error ó permiso en más únicamente se tolerará cuando no pase del 
consignado á cada una en el cuadro número 2.

Deben saber, por fin, los fabricantes que si el Almotacén conociese ó sos
pechase que las medidas que se le presentan á la comprobación pueden ha
cer un movimiento ostensible al secarse por hallarse húmedas, está autorizado 
á detenerlas y dejarlas por algunos dias en paraje acomodado para que se se
quen, y compruebe ó desvanezca su sospecha con la experiencia del tiempo» 
que prudencialmente crea necesario.
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INSTRUCCION J
P A R A  C O M P R O B A R  L A S  ME D ID A S  D E C A P A C ID A D  P A R A  Á R ID O S Y  D E H A S  M A T E - j

R IA S  S E C A » .

La série de estaá medidas se compone del hectolitro, medio hectolitro, do
ble decalitro, decalitro, medio decalitro, doble litro, litro, medio litro, doble 
decilitro ;, decilitro y medio decilitro.

Ll litro es una medida cuya capacidad es igual á un decimetro cúbico. El 
deca itro vale 10 litros; el hectolitro 10 decalitros ó lo o  litros; el decilitro 
es la décima parte del litro.

Estas medidas deben téner la forma de. un cilindro cuyo diámetro es igual 
ú su altura, llenar en su buena construcción las condiciones que ántes se han 
ind-.cado, y  no apartarse sensiblemente de los tipos ó modelos que se hallan 
en poder de los Almotacenes, como no sea para mejorarlos.

Lo primero que debe hacer el Almotacén es asegurarse si las medidas que 
se le presentan á la comprobación están bien construidas, sólidas y  acabadas; 
y  si de este exámen resultase que tienen algún vicio ó defecto que pueda 
comprometer su duración, las rechazará sin ulterior exámen.

Resultando, por el contrario, buenas en construcción, procederá en seguida 
á comprobar sus dimensiones. Estas son las consignadas en el cuadro núme
ro 2. Su determinación la llevará á cabo valiéndose del calibrador ó escanti
llón especial de latón que se encuertra en el estuche de comprobación, en el 
cual están marcadas las alturas y diámetros junto á los nombres de las medi
da» respectivas. A l efecto se buscará la altura apoyando contra el fondo de 
la medida y  junto á su pared interior el extremo de la regla y  viendo si el 
punto donde termina esta dimensión corresponde al borde de la medida.

El diámetro se tomará presentando la propia regla contra el borde de la 
medida en la dirección respectiva.

Será bueno que se hagan ó tomen estas medidas en varios puntos simé
tricos para asegurarse el Almotacén de la regularidad y  simetría de la medida 
que se compruebe.

Convendrá también que el Almotacén tome el diámetro de las medidas á 
diversas alturas, para lo cual empleará una regla para cada medida. Esta 
regla podrá ser de madera, procurando que sea su dimensión igual en un to 
do á la marcada sobre el calibrador ó regli general de latón de que se acaba 
de hablar. Y  si de está comprobación resultase alguna diferencia pór efecto 
de las dificultades que ofrece la madera á doblarse por igual á fin de tener 
un cilindro perfecto, y  estas diferencias no son m uy marcadas ó sensibles, 
no por esto será rechazada desde luego la medida, sino que se necesitará 
para hacerlo que no corresponda á la comprobación definitiva que se hará 
con la semilla. Lo mismo debe tenerse en cuenta por lo que toca á su al
tura.

También puede presentarse el caso. de que la altura y  diámetro no corres
pondan igualm ente. Cuando esto suceda, se verá si las diferencias que pre
senten, no siendo muy notables, se compensan una con otra: si así fuere, 
tampoco se rechazará la medida, á no ser que no saliera buena en la prueba 
que se hará con la semilla.

Comprobación con la sem illa .

Hecho el exámen que se acaba de indicar, las medidas que resulten bue
nas serán sometidas á la prueba de la semilla para fijar definitivamente su 
verdadera capacidad.

Será buena para este objeto toda semilla que, estando limpia completa
mente, reúna la circunstancia de ser menuda, redonda ó esférica en lo posi
ble* lisa y que corra ó se escurra con facilidad . Una de las mejores seria la 
de tabaco ó la de zaragatona. En su defecto pueden emplearse por su orden 
respectivo las de mostaza, mijo y  nabo. A  falta de estas, también se puede 
echar mano de la linaza, cuya lisura y facilidad en escurrirse suple hasta cier
to punto su falta de redondez.

Las semillas deberán ser objeto de un cuidado especial de parte del A lm o
tacén, para tenerlas á cubierto del polvo y  de la humedad.

Débe el Almotacén tener á su disposición el correspondiente juego de 
tolvas para echar por ellas la semilla en las medidas que compruebe con la 
m ayor regularidad posible. Dos serán las tolvas de que echará mano: una 
grande para las medidas mayores, y otra p<*ra las pequeñas.

Es condición indispensable para el buen éxito de esta comprobación que 
la s  tolvas estén sólidamente establecidas y  libres de todo movim iento. Para 
conseguirlo, la tolva grande se montará sobre sus apoyos respectivos, que 
descansarán sobre un suelo firme, empedrado ó embaldosado (nunca enta
blado), á fin de estar á cubierto de la oscilación que resulta de los pasos y 
maniobras de los trabajadores en ;el acto de la comprobación La tolva pe
queña se montará sobre una mesa firme y  exenta de todo movimiento.

Estas tolvas suelen ser de lona. En la parte inferior tienen una boquilla 
de latón, provista.del obturador correspondiente, que se mantiene cerrado 
mientras se pone la semilla en la tolva y se abre cuando debe caer dentro de 
la medida que se comprueba.

Esta* medidas deben descansar dentro de un cajón destinado á recoger la 
semilla que no cupiere ó se saliere de la medida. El cajón está conveniente
mente reforzado para evitar su d-terioro, y  tiene uno de sus ángulos termí
n alo por dentro en una canal para recoger y verter en una medida menor la 
semilla con solo inclinar el cajón hacia el ladó de la canal después de sepa
rada la medida. Para facilitar esta maniobra, tiene el cajón dos anillas de 
hierro en los lados correspondientes.

Débe tener además el Almotacén para este servicio el rasero correspon
diente, que será de madera y en forma de una regla; pero para asegurar su 
duración y  buen servicio, deberá estar cubierto Con una tira de hierro su
jeta con tornillos y  perfectamente plana por el lado que roza con los bordes 
de ia medida al emplearle. El rasero ha de moverse con libertad en todos 
s-ántdas y  sin experimentar tropiezo alguno cuando se apoya ó descansa 
cono a la boca de la medida. Si encontrara algún estorbo en estos movimien
tos, sería prueba ele tener alguna desigualdad la  medida én su borde, y  por lo 
mismo debe ser rechazada hasta que se la recomponga.

Comprobación de ios tipos de m adera.

Provisto el Almotacén del material de comprobación, debe, ántes de em- 
jezar su trabajo, asegurarse de que los tipos que posee se hallan justos en 
:abida, ó conocer la diferencia que pudieren presentar. Cuando estos tipos 
>on de metal, no experimentan la menor alteración, como no sea por efecto 
ie algún choque que haya producido en ellos alguna abolladura; pero como 
ie ordinario son de madera y  esta hace sus movimientos con los cambios de 
las estaciones y  las variaciones atmosféricas de sequía y humedad, es indis
pensable que el Almotacén se asegure exactamente del estado de los tipos 
por lo que toca á su cabida.

Al efect j echará mano del decalitro de latón; le llenará de la semilla con 
que trabajare; le igualará con un rasero que deberá ser precisamente una re
gla de madera para no rozar ó gastar los bordes del decalitro; le verterá en 
la tolva estando cerrada su boquilla; pondrá luego el decalitro encima del 
cajón recipiente que estará debajo, procurando que la boquilla corresponda 
en lo posible al centro del mismo; abrirá la boquilla que dará paso á la se
milla, y  una vez recibida toda en el decalitro, se procurará con el rasero lle
var la que forma cono en el centro hacia los lados, cuidando de que no que
de punto alguno por llenar, y  se quitará con el rasero la que sobrare. En es
ta operación pueden suceder dos cosas: que sobre ó que fa lte  semi la para 
llenar el decalitro; lo primero por haberse oprimido la semilla ó sacudido la 
medida al llenarla, y  lo segundo por haber caído ó entrado en él desde cierta 
altura, que ha p )dido ser causa de que se apriete más de lo que lo estaba 
cuando se llenó á m ano. Si sucede esto, se le añade la semilla necesaria pa
ra llenar los huecos; se pasa el rasero; se aparta la sobrante que ha caido en 
el cajón recipiente; se cierra la boquilla de la tolva, sé vacia en esta el deca
litro, y puesto de nuevo en el centró del cajón recipiente debajo de la tolva, 
se vuelve á llenar ó dejar caer én él la semilla, igualándola y haciendo caer 
con el rasero la que sobrare, como áñtes. Para abreviar este trabajo es bue
no procurar que sobre siempre cierta cantidad de semilla, que se procurará 
no pase de un decilitro; con ioCüal se ahorra el trabajo de repartir el cono 
que forma la última que cae; para llenar todos los huecos. En él caso de que 
sobrare semilla al hacer la primera' medición con la tolva, si la cantidad so
brante no pasa del decilitro, la medición se considerará buena; pero si la can
tidad sobrante no llegare al decilitro aproximadamente, se le añadirá la que 
fuere menester para que se tenga el expresado decilitro sobrante; se volverá 
á verter en la tolva estando cerrada su boquilla, y  se llenará de nuevo el de
calitro en la forma dicha.

Los io  litros de semilla así medidos pueden servir para comprobar la 
exactitud del decalitro de madera. Al efecto se vierten de nuevo en la tolva; 
se añade un decilitro de semilla de más; se pone en el cajón recipiente el 
decalitro de madera que se desea comprobar, procurando que siente ó des
canse bien en él; se deja caer en el mismo la semilla contenida en la tolva; 
se la iguala con el rasero de madera armado de hierro; se quita con el mis
mo la semilla sobrante; se aparta del cajón el decalitro lleno, y  se ve cuán
ta es la semilla que ha quedado en el cajón. Si esta semilla fuere en cantidad 
de un decilitro, por ejemplo, tendríamos que el decalitro de madera es ab
solutamente igual al de latón, y  que por lo mismo no habría hecho movi
miento alguno, siendo del todo bueno y  pudiendo servir de verdadero mo
delo, así en construcción como en capacidad.

Pero puede suceder también que la semilla sobrante sea en cantidad 
mayor ó menor del exceso conocido que hemos puesto, ó sea el decilitro. 
En estos casos el Almotacén determinará con precisión dicha cantidad, 
valiéndose siempre de los tipos de latón njeesarios, que serán, además del 
decilitro, el medio decilitro, el doble centilitro y el centilitro. Si el mayor 
sobrante fu-se, por ejemplo, de i 5 centilitros, como el que hemos puesto 
de intento era solo de 10 centilitros (un decilitro), esto piobaria que el de
calitro era corto en la cantidad de cinco centilitros. Por el contrario, si el 
sobrante fuere solo de seis centilitros, esto probaria que era largo ó que ad
mitía cuatro centilitros más que la cantidad que debe contener como medida 
tipo.

E l Almotacén, de todos modos, anotará el resultado en su diario de tra
bajo y lo tendrá en cuenta para sus comprobaciones. En los dos últimos 
Casos que hipotéticamente acabamos de admitir, para el primero, al com 
probar decalitros, se valdrá del de madera, que sabe es corto en cinco cen
tilitros; le llenara con las mismas precauciones que se ha dicho respecto del 
de latón, haciendo caer la semilla de la tolva con un exceso ó sobrante de un 
deCíhtru, y  luego que haya vertido de nuevo en la tolva su contenido, sabrá 
que debe añadir i 5 centilitros más de semilla para tener en ella el decalitro 
justo más un decilitro. Y  por lo que toca al segundo caso, se desprende cla
ramente de lo dicho, que lléna lo el decalitro de madera de la manera e x 
puesta, con solo añadir á su contenido, úna vez vatiado en la tolva, seis 
centilitros de semilla, es claro que habrá en ella como total un decalitro y  un 
decilitro, por lo mismo que suponemos en este caso que el decalitro de ma
dera es largo en cuatro centilitros,

Del mismo modo que el decalitro se comprueban los demás tipos de 
madera Si se trata del doble decalitro ó de la medida de 20 litros, sé llenará 
dos veces el decalitro de latón (1) del modo dicho, y  la suma de 20 litros 
resultantes servirá luego para comprobar el dóble decalitro. Si se trata ctél 
medio hectolitro, se tomarán cinco decalitros, con el de latón; si se trata, en 
fin, del hectolitro, se tomarán 10 decalitros, que darán los ioó  litéos qué 
entran en dicha m edida.

No se olvide que el exceso de semilla que se pone para esta rectificación 
de los tipos debe aumentar con la capacidad de las medidas. És decir, que 
si bastaba un decilitro para el decalitro, será bueno que sean dos decilitros 
para el doble, cinco ó medio litro para el medio hectolitro ó la medida de 5o

(1) Bien comprobado el decalitro de madera, puede emplearse en lugar 
del de latón para este caso, teniendo en cuenta lo que se le debe añadir ó 
quitar para'tener los 10 litros justos. De este modo se economizará y  con

servará  mejor este tipo de latón, sin que por ello se resienta el servicio.



GACETA DE MADRID. — 7 — SÁBADO 6  JUNIO.

litros, y  un litro para el hectolitro. Conviene observar, sin embargo, que 
no teniendo el exceso de semilla más objeto que abreviar el trabajo, la ex
periencia ha enseñado que medio litro basta para el hectolitro lo mismo que 
para el medio hectolitro. El resultado del trabajo no se resentirá del ex
ceso de que se trata, miéntras sea siempre el mismo para cada medida.

Por lo demás, la rectificación de los tipos de madera por lo que toca á su 
cabida se hace solo de tarde en tarde: dos veces al año bastan á veces; pero 
se comprende que puedan ser necesarias rectificaciones más frecuentes, se
gún fuesen los cambios atmosféricos de grandes sequías ó de lluvias abun
dantes y sostenidas.

Comprobación dé las medidas de madera para el comercio.

Comprobados los tipos del modo dicho, y  teniendo anotadas las diferen
cias en más ó en ménos que se hayan encontrado, se procederá á la com
probación de las medidas que presenten los fabricantes ó los particulares 
para ser punzonadas.

Al efecto, examinadas y aprobadas en construcción ateniéndose á lo que 
precede, las ordenará ó agrupará el Almotacén por especies, poniendo sepa
radas, por ejemplo, los hectolitros de los medios hectolitros, y así su:esiva- 
mente los dobles decalitros, los decalitros, los medios decalitros etc., y em
pezará la comprobación de uno de estos grupos, que será bueno no inter
rumpa ha'ta que concluido pueda emprender la comprobación del que sigue, 
y así de los demás. Con el tipo correspondiente al grupo que va á compro
bar,tomará la cantidad de semilla respectiva, llenándole con las mismas pre
cauciones que se han tomado al efectuar ó verifiur la comprobación de su 
capacidad; la verterá en la tolva, le añadirá la cantidad de semilla que fuese 
menester para que haya en ella la verdadera cabida del tipo, más el peque
ño exceso que-para su caso se requiere; se limpiará.el cajón recipiente de la 
semilla que contuviere, se pondrá en su centro una medida del grupo que se 
empieza á comprobar, se verterá en ella la semilla de la tolva, y se hará, 
en una palabra, lo mismo que se ha dicho al tratar de la comprobación 
del tipo

Si lá medida resultase corta en lo más mínimo (lo cual se conocerá por
que se habrá recogido en el cajón un sobrante de semilla mayor que el que se 
ha puesto desde el principio en la tolva), la medida será rechazada definitiva
mente. Si, al contrario, resulta ser larga y la mayor cantidad de semilla que 
admite no pasa de la consignada en el cuadro núm . 2, la medida será buena 
y se le aplicará como tal el punzón del Estado.

Este punzón, para evitar en lo posible todo fraude, se aplicará siempre 
encima del rótu'o de la medida, é inm diato al aro de metal que recubre su 
borde, procurando que la cruz ó parte superior del punzón quede impresa 
en la inferior de dicho aro, y el cuerpo principal del sello en la madera.

Cuando se comprueben medidas de metal para los áridos, se trabajará 
del mismo modo que queda indicado para ¡as de mndera; adviniendo que en 
tai caso Se rechazará igualmente toda medida que resulte corta en lo más mí
nimo, y que su permiso ó tolerancia máxima en más no puede pasar de

— . Si la medida resulta buena, se le aplicará el punzón del Estado sobre 
5oo
las dos gotas de estaño que se ha dicho deben tener estas medidas junto á 
su borde ó boca

Es indudable que estas medidas pueden someterse á una comprobación 
más rigurosa ó exacta todavía, que se indicará pura las medidas destinadas 
á medir líquidos; pero hallándose destinadas á ia comprobación de áridos, 
basta la prueba que se acaba de consignar.

Para que el resultado de estas comprobaciones sea s:empre lo más exac
to posible, se procurará, además de lo dicho sobre la inmovilidad de las 
tolvas:

1.°  Que el cajón recipiente sobre que descansa la medida que se com
prueba, y esta misma medida, estén libres de todo movimiento durante el 
trabajo, y que tampoco lo reciban en lo más mínimo por la caída de la se
milla en su interior.

2.® Que el cajón recipiente esté limpio de toda semilla al empezar cada 
comprobación, á fin de evitar, en el caso contrario, el error que resultada 
de mezclar la que contuviera con la que sobrare en la operación que se 
practique.

3 .® Que la semilla caiga siempre de la misma altura y en el centro de la 
medida; y si esto no es siempre posible tratándose de las que están reforza
das con el hierro en forma de T  por su centro, se hará entonces que la caí
da, evitándose el choque con esta armadura, tenga lugar en un punto que 
sea el más inmediato posible á dicho centro.

4 .0 Debe pasarse el rasero inmediatamente después de la total caída de 
la semilla en la jmedida; pues la experiencia ha enseñado que si se demora 
por algún tiempo esta operación, la semilla se oprime siempre más por su 
propio peso, pudiendo suceder entónces que una medida que resultaría justa 
y buena si se pasase el rasero en el momento de acabar de verterse en ella 
la semilla, se encuentre larga, y  por consiguiente mala, si se demorase un 
tanto dicha operación; ó, por el contrario, que otra medida qpe sería corta si 
se pasará el rasero inmediatamente después de haberse llenado, resulte buena 
si se retrasa el paso del rasero ,

5.° Este paso debe hacerse en lo posible de una sola vez, de lo contra
rio, como siempre ocasiona algún movimiento, este será causa de que la 
semilla se apriete en la medida, pudiendo modificar el resultado-, tanto más 
cuánto más repetidos sean los pasos del rasero. Este debe apirearle el Al
motacén sobre .el borde mismo de la medida, sin que descanse sobré la se
milla, y empujarle rozando siempre el borde , llevando por delante la semi
lla que sobrare, dirigiéndole hacia los puntos donde se encuentre a'ígün hue
co, para ser rellenado con el sobrante de dicha semilla, á fin de 'que sol0 
caiga en e l cajón el verdadero sobrante de la misma después de rellenos to
dos los huecos.

6.® Habiendo enseñado la práctica que la semilla, con un movimiento 
•ontinuado al efectuarse una série no interrumpida de comprobaciones se

calienta un poco y aumenta sensiblemente de volúmen, el Almotacén debe
rá asegurarse en este caso del verdadero estado de la misma para evitar todo 
error. Al efecto comprobará el aumento de volúmen que ha podido tener 
lugar con el tipo de la medida que verifica: si este tipo admitiese la misma 
cantidad de semilla que al empezar su trabajo, sería prueba de que no ha 
habido aumento alguno de volúmen; pero si resultase que sobraba más se
milla, quedaría demostrado que su volúmen habia aumentado en una canti
dad que estaría representada por la mayor sobrade ella. En este caso, excu
sado es decir que si ha de continuar su trabajo debe quitar el exceso de se
milla que representa su aumento de volúmen.

Y  7 0 Debe, en fin, el Almotacén retener en su memoria las condiciones 
que han de llenar las medidas para ser admitidas en su construcción, según 
el cuadro núm. 2, á fin de atenerse á ellas estrictamente, y tener á la vista 
los tipos respectivos para no olvidar en las medidas que comprueba ninguno 
de los requisitos de los mismos.

INSTRUCCION
PARA CONSTRUIR MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA LÍQUIDOS.

Las medidas de capacidad para líquidos son: el hectolitro ó medida de 
100 litros, el decalitro ó 10 litros, el litro que es el decímetro cúbico, y  él de
cilitro, ó sea la décima parte dél litro.

Se permite la construcción de medidas que sean el doble, la mitad y el 
cuarto de las que se acaban dé indicar (1), y  también el doble centilitro ó me
dida de dos centilitros, y el centilitro. ,

El hectolitro, medio hectolitro, doble decalitro, decalitro y  medió decali
tro deben ser cilindros cuya altura sea igual á su diámetro: sus dimensio
nes son Ls marcadas en el cuadro núm. 2 de las medidas para áridos. Dichas 
medidas pueden hacerse de latón ó palastro, miéntras tengan el grueso y  r¿- 
fuerzos correspondientes (véase como ejemplo el decalitro de latón) para qúe 
presenten la debida resistencia, y  estén fuertemente estañadas en su in
terior.

Las medidas que comienzan con el doble litro y concluyen con el centili
tro deben hacerse de estaño y de forma de un cilindro cuya altura es doble 
que su diámetro. Más adelante veremos, sin embargo, que también sé cons
truyen de hoja de lata estas medidas, así como el decalitro y su medio.

Medidas de estaño.

Cuando las medidas de capacidad para áridos se hacen de estaño, deben 
acomodarse en punto á sus dimensiones, peso de agua que deben contener, 
permiso en más que en este se tolera, y al peso de metal que cuando ménos 
deben tener, según sus clases y  diversas formas, á lo que se consigna en el 
cuadro siguiente:

NÚM. 3.

CUADRO DE LA S MEDIDAS DE E ST A N  O,

D I M E N S I O N E S  PESO D EL  ̂p e r m j PESO MÍNIMO ,
INTERIOR F S . a g u a  q u e  | so  en DE LA S MEDIDAS

NOMBRES. Diá- tener la en Sin Con 1 Con
. .  . medida .c asas ni asas y asas yAltura, metro. . , ’ 0 cidad. * • „ J J

d e  l a s  m e d i d a s  ___ ___ . a -J- 4 . tapa, sin tapa tapas.

Milim . Milim. Gramos Gram. Gram Gram. Gram .
----------------------------------------------     1--- . _ c _
Doble litro . . . .  216*7 108*4 2.000 3‘ o i , 35o 1 700 2.200

L i t r o . . . ,  172*0 86‘o 1.0 0 0  2*0 900 1 .10 0  i . 35o
Medio lit ro .. . . .  i 36‘ 6 68*3 5oo i *5 525 65o 820
Cuarto de litro.. 108*6 54*3 25o 1*2 3o5 38o 5oo
Dob e decilitro.. ioo ‘ 6 5o*3 200 i ‘o 280 335 420

Decilitro.. 79*9 39*9 100 o ‘6 145 186 240
Medio decilitro,. 63*4 3 1*7 5o 0*4 85 n -o - 140
Doble centilitro.. 46*7 23*4 20 o ‘ 3 45 60 85

Centilitro, 37*1 i 8*5 10  0*2 25 35 5o
1 . • 1

Toda medida cuya capacidad fuese corta en lo más mínimo , será re
chazada.

Lo será igualmente si pesare ménos de lo que para cada una se consigna 
como peso mínimo; por cuyo motivo los fabricantes procurarán qué el peso 
de las medidas sea siempre sensiblemente mayor del fijado, siquiera en algu
nos gramos, para evitar la pérdida consiguiente de la mano de obra, puesto 
que las medidas faltas de peso deben ser refundidas,

Dé los moldes.

La construcción de buenos moldes es el punto eséncial para el fabricante 
de medidas de'estaño. Estos moldes, de latón ó de bronce, deben estaridi&- *
puestos de suerte que el cuerpo de la medida salga de ellos de una sola pieza, ,■
limpio, a  n las dimensiones indicadas en el cuadro núm. 3̂  ;y con el borde í
superior bien regular, mate, sin que tenga que igualarse con eb auxilio de i
instrumento alguno. Si lo contrario sucediese, es decir, si se observase que 
el borde ha sido igualado después de saldo del mqlde el cuerpo de la medida, 
esta será rechazada. Lo propio sucederá si se observare, que dicho cuerpo 
ha sido'igualado ó retocado por su interior.después de vaciado.

Para evitar estos inconvenientes, cuando el fabricante eo.nsjruyg un mol
de no deberá vaciar en él medidas para el comercio sin haberlo ántes com-

(i)  Artículo 9.0 de la ley de 19 de Julio de 1849.
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probado y  estar seguro de que las medidas salen con las dimensiones reque
ridas . Al efecto vaciará en él, por via de ensayo, algunas medidas; las hará 
comprobar por el Almotacén, y este le indicará las correcciones que debe 
hacerle en más ó en menos, si hubiese lugar á ellas, ó le asegurará de su 
bondad.

Los Almotacenes no percibirán derecho alguno por este trabajo.
Siguiendo este consejo es como los fundidores de medidas de estaño lle

gan á tener moldes de una exactitud tal, que las medidas vaciadas en ellos 
poco ó nada dejan que desear en punto á sus dimensiones.

L e y  del estaño empleado en la fabricación de medidas.

La naturaleza del estaño no permite que se vacien ó fabriquen medidas 
cón este metal puro, por ser ñoco coherente y tener una textura cristalina. 
Por esto, y con el fin de que sea más compacto, es indispensable añadirle 
cierta cantidad de plomo, cuya textura es más fina é igual; pero como este 
metal es de un precio mucho más bajo que el estaño, y por otra parte es 
ocasionado á dar compuestos altamente nocivos á la salud cuando se halla 
en contacto de líquidos más ó ménos ácidos, como sucede con el vino, la 
sidra, el vinagre etc. etc., de aquí el que su adición al estaño deba tener 
un límite. Por esto la mayor cantidad de plomo que puede mezclarse ó 
alearse con el estaño, como se observó ya de antiguo al estudiar las cantida
des de los dos metales que debian componer una aleación inocente respecto á 
la salud para fabricar la llamada vajilla de estaño, no debe pasar de dieq y  
ocho por ciento; ó lo que es lo mismo, la cantidad de estaño ó de fino  que 
debe contener la aleación de los dos metales empleada en la fabricación de 
estas medidas no puede bajar ó ser menor de ochenta y  dos por 100 ; pues 
miéntras la experiencia ha demostrado que esta aleación es inofensiva puesta 
en contacto por poco tiempo de las bebidas ácidas indicadas!, ha probado 
también que no sucede lo propio cuando el plomo figura en mayor propor
ción de la mencionada. Mejor sería aun que disminuyera un poco la cantidad 
del plomo y aumentara la del estaño; por cuyo motivo, y con el fin de facili
tar la fabricación de la aleación de que se trata, se considerará esta buena 
cuando tenga ochenta y  cuatro por ciento de estaño y  d ie ^ y  seis por ciento 
de plomo, resultando de aquí el permiso de un dos por ciento. Pero si se 
tolera este permiso en más respecto del estaño, no en punto al plomo, que 
nunca podrá exceder de la cantidad máxima indicada, ó sea de die\ y  ocho 
por ciento.
Medios de reconocer la cantidad de fino ó la riqueza en estaño en su 

aleación con el plomo.
Es del mayor interés conocer la cantidad de plomo y de estaño conteni

dos en una aleación destinada á fabricar medidas, tanto para seguridad de los 
fundidores como para conocimiento de los Almotacenes , que deben resolver 
ante todo si el metal ó la aleación con que sean vaciadas están dentro de la 
le y , ó de su permiso , para no comprometer en este punto la salud pú
blica .

Dos son los medios que pueden emplearse con seguridad para resolver 
tan importante cuestión : el primero es el análisis química cuantitativa, que 
da el peso directo del estaño contenido ; el segundo, el peso específico , que 
fundado en la determinación del mismo de distintas aleaciones hechas de in
tento con cantidades conocidas de los dos metales , y consignados estos pe
sos en un cuadro especial al frente de la composición de la aleación respec
tiva con el conocimiento del encontrado á aleación y consultando ó buscando 
en el cuadro mencionado su igual ó el que más se le acerca , da también in
directamente el conocimiento que se desea. 'El primero de estos medios es 
sin duda alguna preferible; pero atendiendo al tiempo que ocupa, el gasto que 
ocasiona, los materiales que requiere, la experiencia y destreza que son in
dispensables en las prácticas de laboratorio , y  también el que debe destruir
se ó tomarse una parte de la aleación que podría afectar más ó ménos la for
ma de la medida que se ensayase, se emplea en general el segundo, que si 
bien no es tan exacto , da un resultado que satisface las necesidades del ser
vicio , es más pronto y expedito y  no ocasiona pérdida alguna de peso de la 
medida que se examina. Veamos , pues , lo que es y cómo se determina el 
peso específico en el caso de que se trata.

Se tiene una balanza acomodada para pesar en ella un cuerpo hallándose 
rodeado de aire, y luego, cuando se encuentra dentro del agua destilada, y  se 
comparan los dos pesos que en estas circunstancias distintas ha dado el cuer
po, se verá que su primer peso es mayor que el segundo; de donde se dedu
ce lógicamente que el cuerpo pesado en el agua ha perdido parte de su peso. 
Experiencias directas y concluyentes demuestran que esta pérdida de peso es 
igual á lo que pesa un volúmen de agua igual al del cuerpo sumergido 
en e lla . Este es el principio fundamental de Arquímedes, en que estriban las 
densidades y  los pesos específicos de los cuerpos

Si se resta del peso del cuerpo en el aire lo que pesa cuando se halla en 
el seno del agua , la diferencia nos dará la pérdida de peso que ha experi
mentado, ó sea el peso de un volúmen del cuerpo sumergido ; y  si conoci
da esta diferencia se divide ó parte por ella el peso del cuerpo encontrado 
en el aire , el cociente ó producto nos dará el peso especifico del cuerpo. Por 
manera que entónces la determinación del peso específico de un cuerpo se 
reduce á dividir su peso en el aire por la pérdida, de peso que experimenta 
en el agua : el cociente es el peso específico.

La balanza especial que se emplea para buscar este peso es la llamada 
por los físicos balanza hidrostdtica.

Gramos.

Admitamos ahora que un objeto de metal pesado al aire da el
peso de..............................................................................................  2352

y  pesado en el agua.................................. .........................................  2o58

Restando, tendremos por diferencia.  ............. 0294

(2 3 5 2 \ •
- sc= 8 J  si fiene por cociente 8, y

I este número representa el peso específico del m etal; es decir, que este pesa 
ocho veces lo que su propio volúmen de agua.

Operaciones análogas á las que se acaban de indicar, hechas con el estaño 
puro, han demostrado que el peso de este, comparado con el del agua destila
da , está en la relación de 7 ‘ 3o5 : 1, ó sea qué una masa ó cantidad dada de 
estaño puro pesa 7 veces y 3o5 milésimas tanto como su propio volúmen 
de agua destilada , y que el peso del plomo puro comparado con el del agua 
expresada está en la relación de 1 1 ‘ 299 : 1 , es decir, que una masa deter
minada de plomo pesa 1 1  veces y 299 milésimas tanto como su mismo vo
lúmen de agua. Según lo cual, pesando á 40 un decímetro cúbico de 
agua destilada ~  1000 gramos, el mismo decímetro cúbico de estaño pesa 
7*3o5, y  el del plomo 1 1  ‘ 299 de dichos gramos.

Siendo tan diversos los pesos específicos del estaño y del plomo, es claro 
que el de una aleación de los dos metales aumentará acercándose al del 
plomo á medida que sea mayor la cantidad de este en la aleación.

Partiendo de este principio y consultando la experiencia directa sobre una 
numerosa serie de aleaciones de estos dos metales preparadas con cantidades 
conocidas de los mismos, es como se ha formado la siguiente:

NÚMERO 4.

T A B L A  DE PESO S ESPEC ÍFIC O S DE L A S  A LEA C IO N ES DE ESTA Ñ O  Y  P L«M O  , E X P R E SIV A  

D E L A  CANTIDAD C EN TESIM A L D EC A D A  ÜNO DE E ST O S M E T A L E S , CONTENIDOS EN UNA 

A LEACIO N  D EL PESO  ESPEC ÍFIC O  MARCADO Á  SU IZQ U IER D A , EM PEZANDO  POR E L  

D EL ESTA Ñ O  PURO Y  CONCLUYENDO CON E L  D EL  PLOMO IG U A LM EN TE PURO.

P A R T E S  D E P A R T E S  D E
PESO  , -  P E SO  ,

especifico. Estaño. Plomo. ; específico. Estaño. Plomo.

7 ‘ 3o5 100 o 7*879 78 22
7*328 99 1 7*910 77 23
7*352 98 2 7*941 76 24
7*375.. 97 3 7*972 75 25
7*399 96 4 S ‘oo3 74 2Ó
7*422 95 5 8*034 73 27
7*447 94 6 8*064 72 28
7*472 93 7 8*095 71 29
7*496 92 8 8*126 70 3o
7 ‘ 52 i 91 9 8*169 ^9 ^ 1
7*5q6 90 10 8*192 68 3a
7*573 89 1 1  8*226 67 33
7*597 88 12 . 8*259 66 34
7*620 87 i 3 8*292 65 35
7^649 86 14 8*326 64 36
7*678 85 1 5 8*35q 63 37
7*708 84 16 8*393 62 38
7*734 83 17  8*426 61 39
7*765 82 18 8*460 60 40
7*790 81 19 8*494 59 41
7*817 80 20 8*528 58 42
7*448 79 21 8*562 57 43
8*596 56 44 9*713 27 73
8 ‘ 63o 55 45 9*753 26 74
8*668 54 46 9 ‘ 7 q 3 25 75
8*706 53 47 9*838 24 76
8*743 52 48 9*883 23 77
8*781 5 i 49 9*928 22 78
8*819 5o 5o 9 ‘973 21 79
8*864 49 3 r 10*018 20 80
8*889 48 32 10*066 19 81
8*925 47 53 i o ‘ i i 3 18 82
8*960 46 54 10*16 1 17  83
8*995 45 55 10*208 16 84
9 * o 33 44 56 i o ‘ 256  i 5 85
9*072 43 57 io ‘ 3 i 5 14  86
9*110  42 58 10*373 i 3 87
9*149 41 59 10*432 12 88
9* 187 40 60 10*490 1 1  89
9*227 3q 61 10*549 10 90
9*267 38 62 10*617 9 9t
9*307 3 j  63 i o ‘ 6 8 d 8 92
9*347 36 64 10*754 7 93
9*387 35 65 10*822 6 94
9*428 34 66 10*890 5 95
9*469 33 67 10*972 4 96
9 ‘ 5 i o  32 68 ii*oí>4 3 97
9 * 5 5 i  3 i 69 i i ‘ i 35 2 98
9*592 3o 70 n ‘ 2 17  1 99
9*632 29 71 11*299 o 100
9*672 28 72

Examinando esta tabla se ve, por ejemplo, que una aleación compuesta 
de seis pai tes de plomo y  94 de estaño tiene un peso específico representado 
por 7*447, es decir, que pesa 7 veces y  447 milésimas tanto como su propio
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volúmen de agua; que la formada de 86 partes-de plomo y  14  de estaño 
tiene el peso específico de lo ‘ 3 i 5, es decir, que pesa 10 veces y 3 1 5 milé
simas tanto como su propio volúmen de agua.

Según esta tabla, pues, determinado préviamente el peso específico de 
una medida ó de un lingote de estaño (nuevo ó procedente de medidas vie
jas ó estropeadas¿refundidas ), se puede conocer al momento la cantidad de 
estaño y de plomo que en los mismos están contenidos. Supongamos que 
este peso específico sea 7*765 : si miramos en la tabla, encontraremos que 
este peso específico corresponde justamente á una aleación compuesta de 
82 de estaño y 18 de plomo, y que por lo mismo es buena con todo el p e r - 
m iso . Pero supongamos que el peso especifico encontrado no está consig
nado en la tabla, como sucederia en la hipótesis de que fuese 7*698. En este 
caso hemos de buscar el número de la tabla que más se le aproxime, que 
en el supuesto admitido sería 7*708, imputando á la aleación examinada la 
composición que al mismo corresponde, y que en nuestra hipótesis sería la 
que se refiere á una compuesta de 84 de estaño y 10 de plomo; resultando 
que dicha aleación se daria por buena sin ningún perm iso . Admitamos, en 
fin, que el peso específico sea 7*817, ó un número que se le aproxime más 
que al anterior; en tal caso la aleación correspondiente estaría compuesta de 
80 de estaño por 20 de plomo, resultando mala por exceso de plomo, y  en 
su consecuencia, si fuesen medidas de estaño las que presentaren dicho peso 
específico al ser comprobadas por el Almotacén, las inutilizaría para ser re
fundidas, debiendo el fabricante añadir en esta operación el estaño necesario 
para que las qué de nuevo se vacien ó fundan estén dentro de la ley, con 
permiso ó sin é l.

Si los fabricantes no tienen á su disposición la balanza hidrostática para 
hacer por sí los ensayos que se acaban de indicar á fin de estar seguros de 
la buena calidad de la aleación con que trabajan, deben fundir alguna medida 
como muestra y llevarla al Almotacén para que les diga si el metal es de 
recibo ; debiendo advertir que este traba/o de parte del Almotacén será g r a 
tuito. Guando los fabricantes tengan estaño viejo ó de desecho, para redu
cirlo todo á la misma ley y simplificar los ensayos de que se trata, lo fun
dirán á la más baja temperatura posible ; se agitará ya fundido el metal con 
un palo seco, para que la aleación resulte homogénea en todas sus partes, ó 
sea con la misma cantidad de plomo y estaño ( lo que no sucederia sin la 
agitación indicada, pues el plomo , como más pesado, dominaría en el fondo 
del metal fundido, y  el estaño , como más ligero, en las capas superiores); 
se vaciará en el acto en rieleras de poca profundidad para que el lingote re
sultante se solidifique lo ántes posible y  tenga la misma composición en 
todas sus partes. Con uno de estos lingotes, ó con un pedazo, se buscará el 
peso específico y en cantidad de fino según se acaba de indicar. Si se quiere 
todavía mayor seguridad, se podrá hacer esta misma operación con tres 
lingotes: uno de los primeros vaciados, otro procedente del medio y otro 
de los últimos de la fundición, con lo cual, resultando concordantes los da
tos obtenidos, no habrá lugar á la menor duda respecto de la ley ó cantidad 
de fino contenido en todo el estaño fundido; al paso que si resultase algún 
lingote con ley distinta, sobre ser £sto una prueba palmaria de que la alea
ción no era homogénea, sería igualmente un aviso seguro de que debía bus
carse el peso específico de todos los lingotes. Más expedito sería en este caso, 
siendo algo considerable su número, refundirlos todos y atenerse mejor de 
lo que ántes se habia hecho á lo que se ha dicho sobre la refundición y va
ciado del estaño viejo

Los Almotacenes harán gratis también las determinaciones del peso es
pecífico de que se trata, cuando los fabricantes de medidas de estaño lo de
seen, dándoles igualmente noticia del estaño puro contenido, para que con 
todo conocimiento de causa sepan la cantidad de este metal ó de plomo que 
deben añadir al metal ensayado, y  salgan ó resulten legales en este punto 
las medidas que con él fundieren.

Pero aun cuando el Almotacén haya facilitado estos conocimientos á un 
fundidor dado, no por esto podrá dispensarse de buscar ó determinar la ley 
de las medidas que más tarde el mismo fabricante le presente á la comproba
ción , rechazando é inutilizando las que fuesen defectuosas bajo el punto de 
vista de que se trata.

De los medios de conocer las cantidades que deben tomarse de dos 
aleaciones de plomo y  estaño con distinta cantidad del último ó de fin o y 
para que de su fusión resulte una tercera con una riqueza conocida

del mismo.

No le basta al fundidor de medidas de estaño el solo conocimiento de la 
ley del metal con que se propone trabajar: necesita también conocer los me
dios de hacer que una aleación dada, de una cantidad de fino ó estaño puro 
conocida, no siendo legal, pueda convertirse en otra que lo sea, mezclándole 
la cantidad correspondiente de una segunda aleación cuya riqueza ó canti
dad de fino le es igualmente conocida.

Para que se comprenda esto mejor, supongamos que un fundidor pone 
dos aleaciones de plomo y estaño de un valor intrínseco conocido, siendo 
este en la una 99 por 100 y en la otra 64 por 100, y que se propone con 
ellas hacer una tercera aleación del mayor valor intrínseco usado en la in
dustria, ó sea de 84 por 100 de estaño puro: ¿qué cantidad habrá de tomar 
de una de las primeras para que resulte la tercera á la ley indicada? Para re
solver pronto esta cuestión, se escribirán de la manera siguiente los tres 
números :

o . ( 92— 20
84 ¡ 64—  8

28

Se buscará en seguida la diferencia que hay entre 84 y 92, que es 8, y  se 
escribirá enfrente del número 64; se pondrá del propio modo delante del 
número 92 la diferencia que hay entro G 64 y el 84, qué es 20.

Los números expresados indicarán la cantidad que de cada una de las dos 
aleaciones se ha de tomar para obtener por su fusión una tercera de la r i
queza supuesta. Es decir, pues, que tomando 20 partes de la aleación más 
rica, ó de 92 por 100 de fino, y 8 de la más pobre, después de fundidas resul
tarán 28 de la riqueza propuestá.

Es fácil demostrar la exactitud de la regla que se acaba de dar. Basta al
efecto que se multiplique 92 por 20, lo que da................................  1840
y 64 por 8, que dan . ...................... . . . . . . . . . ......................... 5i 2

y  se divide por 28 el total..........................   2352
con lo que se obtiene el cociente exacto de 84, que representa la ley, canti
dad de fino, ó riqueza centesimal de estaño puro contenido en las 28 partes 
de la aleación formada con las dos supuestas.

Supongamos ahora que después de haber encontrado que se necesitan 
20 de metal á 92 y 8 del que solo tiene 64 de fino para obtener 28 de una 
aleación á 84, se desea saber cuanto se ha de tomar de cada una de las pri
meras aleaciones para obtener un peso dado de la última, que supondremos 
sea 80 kilogramos ú 80.000 gramos. En este caso se empieza tomando la 
suma dé dichas dos aleaciones, ó sea 28, y se plantea esta proposición: 28 es 
á 80.000 como 20, número de partes del metal ó aleación de más alta ley, 
es á la cantidad de gramos.que de ella debe tomarse ; y para la segunda, 
subsistiendo los dos primeros términos de la proporción, se añade, como 8 
es la cantidad que se desea conocer de la aleación de 64. Lo cual se resuelve 
de este modo:

28 : 80.000 : :  ! * x *
i o : x  ;

Se multiplica 80.000 por 20 y sé obtiene.  ................... 1.6 0 0 .0 0 0 ,
80.000 por 8 ...............   640.000,

y  se divide cada uno de los dos productos por 28, obteniéndose en el primer 
caso 57.142*857 de cociente, y e n  el segundo 22.857*142, qué son las canti
dades respectivas de las dos aleaciones que deben tomarse para obtener los 
80.000 gramos de la deseada aleación á la riqueza de 84 de fino. En rigor 
falta un miligramo para que resulten justos los 80.000 gramos ; pero esto 
se completa elevando por aproximación á 8 el 7 que representa los miligra
mos de la aleación más rica ó de 92, en cuyo caso sumando los dos cocien
tes se tienen justos los 80.000 gramos ó los 80 kilogramos de la aleación qué 
se desea.

Al fundidor de medidas de estaño le sucederá muchas veces que tendrá 
cierta cantidad de metal ó de aleación de plomo y estaño de una riqueza ya 
conocida y  que deseará saber la cantidad de plomo ó de estaño puros que de
berá añadirle para obtener por su fusión el metal de la riqueza ó cantidad 
de fino exigido por la ley. Las operaciones que al efecto deberá practicar, 
derivadas de lo que acaba de establecerse, se comprenderán fácilmente con los 
ejemplos siguientes:

PRIMER EJEM PLO .

Supongamos que se tiene 40 kilogramos de una aleación de estaño y  
plomo de la riqueza intrínseca de 90 y  que se la quiere rebajar á la riqueza 
media legal de 83 añadiéndole la cantidad necesaria dé plomo puro, cuya ri
queza en estaño es cero. Se empezará por buscar , de la manera que queda 
indicada, cuáles son las cantidades de metal d 90 y a cero que se necesitan 
para obtener la aleación á 83 , escribiendo al efecto los números que marcan 
estas tres riquezas ó cantidades de fino del modo que ya sabemos, y  es:

23 i  9° ~ 83 ( 0— 7

Luégo se escribirá al lado de 90 el número 83 que es la diferencia entre 
cero y dicho número, y  al lado y derecha del cero el número 7, ó sea la dife
rencia entre 83 y  90; cuyos números 83 y 7 indican desde luego la cantidad 
de los dos metales respectivos que ha de tomarse para obtener con ellos una 
aleación á 83 de fino. En seguida se planteará esta proposición: si para obte
ner una cantidad cualquiera de aleación á 83 necesita tomarse 83 partes de 
la aleación de 90 de fino y 7 de la de cero, ó sea de plomo puro, ¿cuánto de 

. este habrá de tomarse para reducir á la expresada riqueza de 83 la cantidad 
de 40 kilogramos ó de 40.000 gramos? Y  se tendrá: 83 : 7 : : 40.000 : x .

Multiplicando ahora 40.000 por 7 se obtendrá el producto de 280 000, 
que dividido por 83 dará el cociente de 3.373*494, ó sea 3 kilogramos 373 
gramos y 494 miligramos de plomo puro, que será el que se habrá de aña
dir á los 40 kilogramos para obtener un todo á la riqueza media de 83 de fino, 
que es lo que se desea.

SEGUNDO EJEMPLO.

Supóngase un caso opuesto al anterior, cual sería el aumentar en vez de 
disminuir la ley de una aleación de plomo y estaño, y que por lo mismo se 
desea saber la cantidad de estaño puro ó de una riqueza =  100 que se debe 
añadir á una dada de dicha aleación de una ley baja para elevarla á la que 
debe tener á fin de que las, medidas de estaño resulten admisibles. Admita
mos en este caso que se tienen 20 kilogramos de una aleación del valor in
trínseco de 68, y que se desea saber la cantidad de estaño puro que se le ha 
de añadir para que su riqueza ó cantidad de fino sea la media admitida, es 
decir, 83 . Operando como se ha dicho ya, escribiríamos:

83 1 68— 1 ? ’I 100— id;

y  entónces tendríamos desde luego que deben añadirse i5  de estaño puro á 
17  de aleación á 68 de fino para tener una nueva á la ley de 83 que se desea. 
En seguida diríamos: 17  : i 5 :: 20.000 : x .  Multiplicando ahora 20.000 por 
1 5, y dividiendo el producto 3oo 000 por 17 , tendremos el cociente, ó sea 
el valor de ^ = 17 .6 4 7  gramos, que será el estaño puro que habría que aña
dirá los 20.000 gramos de la aleación supuesta para obtener un todo á la 
riqueza de 83 , que es lo que se desea.
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T E R C E R  E J E M P L O .

Supongamos ahora que se tienen 2 5 kilogramos de una aleación cuyo 
valor intrínseco es de 88, y  que se quiere rebajar á la riqueza media admiti
da de 83 , mezclándole la cantidad necesaria de otra m is pobre en estaño, ó 
sea del valor intrínseco de 5 7. En este caso la cuestión se resuelve del modo 
siguiente: *

83

5 X  25
26 : 5 :: 25 : x = ------------ =  4.807*69.

26
D e donde resulta que para reducir á la ley de 83 de finólos 25 kilogramos 

de aleación de 88, hay que añadirle 4 kilogramos 807 gramos y  69 centigra
mos de la que tiene la ley de 57.

C U A R T O  E J E M P L O .

Supongamos, por últim o,que se desea poner á la ley media de 83 de fino 
800 kilogramos de una aleación de la ley de 40, añadiéndole la cantidad nece
saria, de otra cuya ley es de 92 Entónces se resuelve el problema del modo 
siguiente:

83 9/ 92— 43

9 : 43 :: 800 : 3 . 822*2.

Según lo cual, tenemos que añadiendo 3.822  kilogramos con dos hecto- 
gramos de aleación de 92 á los 800 de la ley de 40, se tendrá el todo á la 
ley media admitida de 83 de fino, que es lo que se deseft averiguar.

Estos ejemplos bastarán para que los fabricantes puedan resolver los di
ferentes problemas que les ocurran en la industria de que se trata, presen
tando siempre al Almotacén las medidas dentro de la ley que deben tener 
para serles admitidas en lo que toca á la mínima cantidad de fino ó de estaño 
puro que debe estar contenido en las medidas de que se trata.

De los instrumentos que se emplean para comprobar las medidas 
de capacidad

Visto ya lo que más directamente se relaciona con la fabricación de las 
medidas de estaño, su ley, su peso, sus formas y dimensiones, y consignado 
también el permiso en más (cuadro núm . 3) que se tolera, veamos los me
dios que se emplean para comprobar su capacidad.

Estos medios son tan sencillos como exactos y fáciles de llevar al terreno 
de la práctica. Para ello debe primero proporcionarse botellas ó matraces 
que admitan la cantidad de agua contenida en las medidas que han de ser 
comprobadas, de manera que con ellas se llenen hasta la mitad próximamen
te de su cuello, procurando que este sea lo más estrecho posible, siempre 
que por esto no se dificulte ó retarde el servicio.

Esta estrechez tiene por objeto el que en dicho cuello pueda marcarse 
bien la altura que en él ocasionará el permiso en más que se tolera en las 
medidas. -La experiencia ha enseñado que sirven á esté fin para comprobar 
las medidas mayores, es decir, el doble litro y. el litro botellas cuyo cuello 
tiene dos centímetros de diámetro; para el medio litro y  el doble decilitro, 
aquellas cuyo cuello tiene el diámetro de uno á un centímetro y  medio; y  
para las menores, ó sean el decilitro, medio decilitro, doble centilitro y cen
tilitro, botellitas cuyo diámetro en el cuello sea de ocho milímetros á un cen
tímetro .

Escogidas las botellas con las .condiciones respectivas que se acaban de 
indicar, se convertirán en patrones ó tipos de comprobación, de la manera 
siguiente: bien limpias las botellas-, se mojarán con agua en todo su interior 
y  se verterá Juego, quedando así adherida á sus paredes la que puede ser 
retenida por la atracción superficial. Acto continuo, suponiendo que se quie
ra hacer el patrón para comprobar los dobles litros, se tomará el tipo de 
latón de un litro que hay en la cabeza de partido, con su obturador corres
pondiente, se llenará de agua, cerrándole con dicho obturador, y se verterá 
el agua.

Esta operación no tiene más objeto que mojar el tipo de metal y  su 
obturador como ántes se ha hecho con la botella. En seguida se vuelve á 
llenar con agua el tipo de latón, procurando desprender con las barbas de 
una pluma de ave las burbujas de aire que queden adheridas en sus paredes 
interiores; se le aplica el obturador de vidrio, cuidando de que no quede nada 
de aire interpuesto; se enjuga bien con una esponja el agua que le moja de 
por fuera, y luego se vacia la contenida en la botella por medio de un em
budo para evitar toda pérdida. Este embudo ha debido mojarse también 
préviamente para que así no retenga por adhesión nada del agua que por su 
medio se pasa del tipo á la botella.

El tipo se tiene inclinado convenientemente sobre el embudo por algún 
tiempo (cosa de 3o segundos), á fin de que se escurra toda el agua. Durante 
el mismo tiempo se deja de^Canto sobre el embudo el obturador con el mis
mo fin En seguida se llena segunda vez este tipo y se vacia y  deja escurrir 
con las precauciones antedichas en el patrón que se está haciendo , con lo 
cual se habrán vertido en él dos litros de agua. Recogida así toda el agua en 
la botella, se examina si queda alguna burb ja de aire en ella, y  en caso 
afirmativo se hace salir inclinándola oportunamente. Libre de burbujas , se 
pone lo más horizontal posible, y con tinta, ó de otro modo cualquiera, se 
marca provisionalmente la altura que ha alcanzado en el cuello el agua con
tenida; debiendo advertir qué dicha marca se pondrá siempre debajo del me
nisco ó del agua elevada por la capilaridad ó adhesión del vidrio, que es don
de corresponde el verdadero nivel. Hecho esto, se añade la cantidad ó permi
so en más que puede tener la medida, que en el caso presente (cuadro núm e
ro 3) es de tres gramos de agua destilada, ó tres centimetros cúbicos, y  se 
marcará provisionalmente como en el caso anterior la línea de nivel resultan
te * .Después se grabarán sobre el cuello de la botella, con una lima fina ó 
son una punta de diamante, las dos expresadas líneas de nivel, poniendo en 

frente ó encima de la más baja, y  de una manera abreviada, el nombre de 
doble litro ó dos litros, y  enfrente ó encima de la superior la palabra p erm i
so . Con esto queda concluido el patrón del doble litro.

De un modo análogo se harán los patrones para las demás medidas.
Con el fin de simplificar la adición á los mismos del permiso respectivo, 

se tiene hecha de antemano una pequeña pipeta gradúa la Se toma un tubo 
estrecho, de cinco á ocho milímetros de diámetro, afilado en punta abierta 
por uno de sus extremos y esmerilado por el otro. Se cierra con una bolita: 
de cera el extremo afilado, y puesto en situación vertical en lo posible sobre 
un platillo de una balanza fina, se tara hasta ponerla en el fiel. Hecha la tara, 
en el platillo destinado á las pesas se pone el medio gramo, y con un segundo 
tubo afilado én punta bien fina por uno de sus extremos, y que por el otro 
(bien esmerilado) se cierra con el dedo, se añade al que se gradúa, gota á 
gota, el agua necesaria hasta poner de nuevo en el fiel la balanza. Consegui
do esto, y  puesto vertical del todo el tubo que se gradúa, se pone una señal 
en el punto del nivel del medio gramo que se acaba de pesar. Se vuelve jen 
seguida á la balanza el tubo que se gradúa, y  se le añade otro medio gramo 
de agua como la vez primera, y  se marca la segunda línea de nivel, que cor
responderá á un gramo ó centímetro cúbico. De una manera análoga se 
irán haciendo pesadas de medio gramo y marcando los niveles correspon
dientes, hasta llegar al número de seis, cuyo conjunto nos dará los tres gra
mos ó centimetros cúbicos que se desean. Los trazos ó líneas provisionales 
se hacen luego indelebles con una lima fina ó con la punta de un diamante, 
como ántes se ha dicho. Después entre cada dos de estas líneas se trazan 
cuatro paralelas equidistantes, pero más cortas, si bien iguales entre sí, y  con 
esto quedan los tres gramos ó centimetros cúbicos divididos en decigramos ó 
décimos de centímetro cúbico. Por último, solo falta escribir al extremo y á 
la derecha de la más alta ó sexta el núm. 3, al frente de la cuarta y  en el 
propio lado el núm. 2, y  del mismo modo el uno al frente de la segunda, con 
lo cual estos números nos indicarán los gramos, y las rayas que separan 
unos de otros los decigramos.

Así quedará conclu da la graduación de la pipeta; mas para su uso con
viene que se la haga bastante larga para que cogi la con una mano y cerrada 
con un dedo su abertura superior, la parte graduada queie del todo descu
bierta, y también para que siendo cogida más arriba de dicia paite g ;adua- 
da, el aumento de temperatura consiguiente al tenerla entre los dedos no 
produzca dilatación alguna en dicho trozo graduado, que podria ser causa de 
error en el uso que de ella se hiciere.

Para llenar con agua el tipo de latón que sirve en la construcción de los 
patrones, se tienen unos platos de zinc con asas y  pico por fuera, y por den
tro con el sosten correspondiente, á fin de que se le mantenga levantado ó 
más alto que dicho plato y se impida de este modo que se moje el fondo 
del tipo. Separado ya el aire de las paredes de este como ántes se ha dicho, 
se le añade agua de manera que forme una superficie convexa en la boca, sin 
que por esto tenga que derramarse. Luego, al aplicarse el disco ú obturador 
de vidrio raspado, se presenta este previamente mojado por un lado tangente 
al borde del tipo y  se le empuja rozando siempre con dicho borde hasta que 
cierra del todo el tipo. De este modo no queda nada de aire debajo del obtu
rador, puesto que ántes de aplicarle había en la medida un exceso de agua 
que se ha ido derramando á medida que el obturador se deslizó rozando 
contra el borde de la medida hasta cerrarla del to Jo.

A falta de botellas que llenen las condiciones indicadas para formar los 
patrones de las medidas pequeñas, pueden hacerse con tubos rectos estirados 
ó afilados en uno de sus extremos y esmerilados en el otro, convertidos en 
pipetas, que en el extremo afilado tienen sujeto un tubo de goma elástica 
que se cierra con un resorte y se continúa después por otro tubito de vidrio, 
siendo por otra parte bastante 1 atrechos para que en la parte superior se 
pueda marcar el permiso en más tolerado en las diferentes medidas, como 
se hizo en el cuello de las botellas. Estas pipetas se sujetan con un sosten ó 
soporte especial, y  encima de ellas, sostenido de una manera andoga, se coloca 
el correspondiente embudo para vaciar en las mismas el agua de las medidas 
que se comprueban. Excusado es decir que ántes de empezar el trabajo de 
comprobación de estos patrones deben mojarse bien el embudo y la pipeta, 
á fin de que el agua que retienen por adhesión no altere ó modifique los 
resultados que se buscan durante los trabajos á que estos patrones se des
tinan.

Por otra parte, y  con el fin de que se vierta en la pipeta toda el agua por 
medio del embudo, es preciso que este termine en lengüeta ó pico de flauta 
en su extremo y  roce por la parte adelgazada con la pared interior de la 
pipeta. (Se concluirá.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á i3  de Mayo de 1868, en el pleito pen-r 
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Castropol y en la Sala primera de la Real Audiencia de Oviedo 
por Doña F . ,  D. A . ,  D. C , Doña M., Doña M . y  Doña J. S. y  A . ,  .con 
Doña M. F , N .,  D . R . S . ,  el curador ad litem de Doña E . S ., D. A. M . 
y  D F . S ., sobre nulidad de un testamento:

Resultando que D . P. S . otorgó testamento en 8 de Julio de 1864, en 
el que, declarando que tenia una luja natural llamada Doña E ., á quien ha
bía reconocido por escritura de i 3 de Abril de 1860, habida en M F. N ., 
la legó el residuo del quinto de todos sus bienes, nombrando por heredero 
fideicomisario á su primo D F . S . ,  para que dentro del termino legal res
tituyera la herencia que quedase líquida á la referida Doña E , ó á sus hijos 
en el caso de haber fallecido; instruyendo heredera usufructuaria de toda la 
herencia, si ninguno la sobreviviese,*á M. F . N ., madre d é la  E ., y en pro
piedad á su . referido primo D . F . y á los hermáúQS ,del testador en ¿Ja
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proporción que indicó; debiendo recaer una novena parte por muerte de 
aquel en R . F . N .,  hijo también de la M .; declarando, por último, que esta 
le estaba sirviendo de criada m ayor hacía seis años, y  ordenando que se la 
abonasen sus salarios á razón de 320 r s .  al año:

Resultando que-en 16  de Agosto siguiente otorgó D. P .  S .  otro testa
mento, por el que haciendo iguales declaraciones que en el anterior, y le
gando á su hija natural Doña E .  el quinto de sus bienes y  á M F .  N . la 
mitad dé los frutos y  rentas pendientes á su fallecimiento, nombró fideico
misario particular, sin carácter de heredero, á su primo D. F .  S . ,  encargán
d o le que hiciese la restitución y  entrega de cuanto pudiera comprender el f i 
deicomiso á la persona ó personas que se reservaba designarle, desheredando 
y  privando á sus hermanos y  descendientes de la sucesión de su he
rencia:, .

Resultando .que D . F . 5 . reconoció por escritura de 5 de Enero de 1 865 
por hijo natural, habido con M. F .,  hallándose ámbos solteros y  sin impe- 
dimentó alguno para casarse, un niño que con el nombre de R . habia sido 
bautizado en 5 de Enero de 1 838:

Resultando que en 19 de Diciembre del mencionado año de 1860 otorgó 
otro testamento el referido D. P . S . ,  en el que reiteró la declaración de te
ner u ná hija natural llamada Doña E - , dejándola por albacea en unión con 
D  A . M. y su primo D J .  ;V1. ,  legándola por alimentos el quinto de su 
herencia, sin deducción alguna, v  además por razón de grandes y  fieles ser
vicios que le estaba prestando, 5 20 rs. cada año, á contar desde que la habia 
recogido en su compañía, que haria siete ú ochó años: declaró igualmente 
que Dpna M. F . ,  madre de Doña E . ,  le estaba prestando desde el mismo 
tiempo grandes servicios, asistiéndole en sus continuas y gravísimas enfer
medades, en cuyo pa^o y  agradecimiento le consignaba así bien la cantidad 
de 320 rs. cada año desdé el tiempo que le servía, y  le dejaba además en 
usufructo vitalicio todas las rentas que produjeran los bienes , deducido el 
quinto y  salarios consignad s á su hija: dejó pdr via de fideicomiso particu
lar á D . -R. S ., hijo, natural de D. F .,  los bienes que, hechas las deducciones 
referidas, resultasen pertenecerle, encargándole restituyera el fideicomiso que 
le hacía á la persona que de antemano le tenia indicada; disponiendo que si 
Doña E . llegase á tener alguna sucesión en legítimo mat, imonio, que esta 
sucediera en sus bienes, pues pordal la nombraba desde entonces; y por úl
timo, revocó los testamentos anteriores, repitiendo la desheredación de todos 
sus hermanos y su descendencia, para que en ninguna manera le sucediesen, 
pues les separaba absolutamente de ella en uso del derecho que las leyes 
concedían á los hermanos para desheredarse con causa ó sim ella unos á 
otros:

Resultando que D. F .  S . y  hermanos, que acreditaron ser del mencio
nado testador, que falleció en 20 del citado mes de Marzo, entablaron deman
da en i 3 de Mayo siguiente, deduciendo la acción de inoficioso testamento, 
para que se declarasen invali las y  nulas las instituciones, legados y  fideico
misos establecidos por los testamentos otorgados por D P . S .  , rescindién
dolos por inoficiosos, reduciendo la herencia al estado de sucesión intestada, 
y  declarando á los demandantes,' como hermanos de aquel, por sus únicos y 
exclusivos sucesores, mandando se Ies entrégase la herencia y  diese pose
sión de ella, con las costas; pretensión que apoyaron en que Doña M. F . ,  
madre de Doña E . ,  lo habia sido también de D . R .  S . ,  habiendo tenido 
estos dos hijos de dos primos carnales, y  siendo por lo tanto la segunda in
cestuosa, por lo cual no podía heredar cosa alguna de los bienes de su p a
dre: que la institución hecha en persona de mala vida ó infamada en perjui
cio del hermano del testador no valia, y  el hermano preterido podria que
brantar el testamento y  haber la herencia de su hermano; y  Doña M. F . 
por sus costumbres corrompidas', ¿n el concepto de las personas honradas, 
demostradas por sus torpes y variados comercios, habia merecido una nota 
efe,infamia en la opinión de los hombres sensatos y  probos, siendo por lo 
iúísrño su jnstitucióñ én él usufructo úna afrenta á los hermanos del testa
dor; y  que las leyes prohibían los fideicomisos hechos en fraude de las mis
mas con el fin de que recayeran los bienes én alguna persona que tuviera 
incapacidad legal para recibirlos: .

Resultando que,.emplazados Doña M. F . N ., D . R . S ., el .curador de D o
ña E . ,  D . K. S . y  D. A. M .com o testamentario en ejercicio, solo contesta
ron la demanda los tres primeros, sosteniendo que los demandantes no 
tenían derecno para-aspirar á la  -herencia por haber sido desheredados por su 
hermano; siendo preciso, p ira que hubieran tenido derecho á deducir la ac
ción de inoficioso testamento,-qué hubieran sido preteridos: que no existia la 
nota de infamia que se atribuía Jigeraménté á Doña M. F .,  pues cualesquie
ra que fueran sus.debilidades con D. F . y  D P S .,  no. por eso dejaba de 
set una mujer honrada y  acreedora á la consideración que la dispensaban-las 
personas de su trato, toda vez que la infamia de que hacía mención la ley de 
Partida era la de derecho, que leyes absurdas imponiau, A ciertas condiciones, 
y que la civilización habia desterrado: que el padre tenia obligación de ali
mentar á los hijos nacidos de incesto ó de adulterio: que no existia prueba 
de que el testador hubiera rogado a! fideicomisario que diese la herencia á 
persona, incapaz de sucedería, y que la Doña E .  no se hallaba en ninguno de 
loss casos en que la .ley eximia al padre de alimentar, al h jo , pues el producto 
dé SU trabajo en .las. labores de su sexo no jpodia- .considerarse suficiente 
para cubrir las necesidades más urgentes de la vida; «por lo cual suplicaron 
que se les absolviera de ia demanda, con imposición de, costas á los deman
dantes:* • . .

Resultando que, practicada prueba por las partes, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia, que reypcóda Sala .primera dé la Real Audiencia de 
Oviedo .én 9 de Qctubre de 1867, absolviendo á los demandados de la de
manda: .................... ....................................

Resultando que los demandantes interpusieron recurso de ¡casación, ci
tando Como infringidas: , . *

1 r° La ley 1 1 4 ,  tít í8 , Partida 3 .% y  la doctrina establecida por este 
Supremo Tribunal.en varias sentencia5? y especialmente en la de 28 de Junio 
¿e jf865.,.d eq u e  es. nula la.sentencia que prescinde-de la fuerza probatoria de 
los documentos présenjtado.s. en,el juicio^ toda vez que no habia aprecia

do como prueba acabada y  completa la que resultaba de los públicos y  so 
lemnes presentados para acreditar la vida licenciosa y  prostitución de
D o ña M . F  . N

2 .0 La jurisprudencia establecida por este Supremo Tribunal en senten
cia de 3i de Mayo de 18 6 t, según la cual, no es necesario para que uno. m e
rezca el concepto de infamado en la acepción que daba á esta palabra la ley 
12 , tít. 7 °, Partida ó a, acreditarle un delito especial, sino que basta ex is
tan datos para formar idea de su mala vida ó reputación.

3/  Las leyes r . a, tít. 6 .°, Partida 7 : a, y  12 , tít. 7 . °, Partida 6 . a, sé- 
gun la definición que la primera hace de la persona torpe; y la doctrina san
cionada por este Supremo Tribunal en sentencia de 24 de Febrero de 1866, 
según la cual, puede el testador que no deja ascendiente ni descendiente 
preterir ó desheredar á sus hermanos, siempre que 110 instituya en su lugar 
á una persona torpe ó de mala vida, en cuyo caso sería nulo el testa
mento.

4 . 0 L a ley i . a, tít. 9." de la Partida 6 .a, que establece puede dejarse 
manda á todos aquellos que pueden ser instituidos herederos, toda vez que, 
no pudiendo M. F . ser heredera con preferencia á los hermanos del testador,
tampoco podia ser legataria.

5.° La ley antes citada, 1 1 4 ,  tít. 18 , Partida 3.a, y  las sentencias de este 
Suprem o Tribunal de 28 de Junio de 1860, 3 y 4 de Diciembre de 1866, 
en que se consigna que cuando se consiente y  no se contradice la alegación 
fundada en un documento, debe tenerse por probado el extrem o á que se re 
fiere; por cuanto apareciendo de los documentos presentados el parentesco 
de D . F . y  D . P . y  el acceso carnal de ámbos con Doña M . F . N , no se 
habia calificado de incestuosa á Doña E . ,  siendo así que este extremo se 
habia consentido y no se habia contradicho en la primera instancia.

6.° La ley i . a, tít. 5.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, que de
signa las circunstancias que han de concurrir para terfer á uno por hijo na
tural.

7 *° La ley 10 , tít. i 3, Partida 6 .a, que dispone que el hijo incestuoso no 
debe heredar ninguna cosa de los bienes de su padre, pudiendo los otros 
hijos, y  si no los hermanos del padre, revocar la donación ó manda que este 
le hiciese.

S .°  Las leyes 6 .a, tít. 19 , Partida 4 .a, y  6 .a,- tít. 20, libró 10 de la N o
vísima Recopiiácion, y  la doctrina establecida por este Supremo Tribunal en 
sentencia de 25 de Febrero d e '18 6 0 , según las cuales, 11 obligación que tienen 
los padres de dar alimento á los hijos dé cópula prohibida está limitada al 
caso de necesidad, eximiéndose de este deber cuando los hijos tienen medios 
para subsistir de lo suyo, de su industria ó trabajo. I

La ley 7 .a, tít. 1 3 de la Partida 6 .a, por la cual se prohíbe que e 
incapaz de heredar á una persona determinada pueda percibir su herencia por 
medio de otras interpuestas á este fin; pues al absolver de la demanda á 
Doña E . S . y  consortes se declaraba válido el fideicomiso que tenia por ob
jeto entregarle la herencia de su difunto padre; y  si sostenía que el fideicomi
so se estableció en favor de la descendencia de aquella, se quebrantaba igual
mente ia referida ley, porque las razones-que tuvo la 10 , tít. 1 3 dé la Parti
da 6 . a para excluir á los ir-jos- incestuosos de la herencia, de su padre, sub
sistían del mismo modo para que la exclusión fuera extensiva á los nietos.

Y  10. La ley 22., tít. 3.°, Párt. 6 .a, que trata de cuál tiempo debe ser ca
tado en que el heredero puede ser < establecido ó non\ en el caso de que por 
la Sala se hubiese consi derado que el fideicomiso tenia por objeto que se en
tregase' la herencia á la descendencia de Doña E . ,  por que dicha descenden
cia, como persona incierta, no tenia capacidad para heredar en ninguno de los 
tres tiempos que aquella señalaba.

Visto, siendo Ponente el Ministro D . Calixto de Mon tal vo:
Considerando que la acción que concede la ley 12 , tít . 7.% Partida 6 .a á 

los hermanos desheredados ó preteridos para pedir la nulidad del testamento- 
y  la herencia del testador, es para el caso en que sea instituida heredera una 
persona de mala vida ó infamada:

Considerando que en el último testamento de D. P. S . ,  de cuya validez se 
trata, no aparece nombrada como su heredera la M. F . ,  á quien se imputan 
las tachas que la inhabilitarían para serlo; y  que léjos de eso, aun cuando los 
fiduciarios no están pbligados á revelar lo que se les confió con reserva, en :el 
caso actual D. R  S . ,  que lo es del D . P ., manifestó explícitamente en escrL  
turas públicas de 10  d¿ Mayo de iS 65 y  17  de Febrero de 1866 quiénes .fue
ron los instituidos, los cuales no tienen impedimento alguno legal para reci 
bir la herencia, ca eciendo por tanto de derecho los reclamantes para oponer
se á lo: ordenado por su hermano D . P ., y  siendo por lo.mism o inoportuna- 
é inaplicables las leyes y  doctrinas que se invocan en los fundamentos 1 .*, 2 .s 
y  3.ü de este recurso: •

Considerando que la ley i . a, tít. 9 . 0, Partida 6 . a, al declarar á quiénes 
pueden dejarse mandas, solo ha privado del derecho de recibirlas á los que 
no pueden ser instituidos herederos, refiriéndose para este efecto á las prohi
biciones señaladas en el título del mismo Código que trata del estableci
miento de aquellos; no debiendo interpretarse esa ley de un modo extensivo 
en perjuicio del libre derecho de testamentlfaccion y de la facultad de adqui
rir, que tienen-tód os, á nó estar expresam ente limitada:

Considerando que no estando la legataria M. F .  en ninguno de los cásos 
de exclusión para heredar, determinados en ¿1 precitado tít .. 3 .® de la Parti
da 6 .a, no carece de aptitud para obtener el usufructo de los bienes que D on 
P . S . la legó:

Considerando que el padre de hijos ilegítimos tiene obligación de darles 
alimentos en caso de necesidad, y  que la apreciación de este hecho corres
ponde a los Tribunales, habiendo de estarse á ella, si no se ha cometido al 
hacerla alguna infracción de ley ó doctrina:

Considerando que por jo m ism o, y  porque la Sala sentenciadora estim ó 
qué la E . S .,  como sirvienta sujetará un salario eventual, 'carecía de recur
sos páía su subsistencia, él legado que la hizo su padre del quinto de sus 
bienes es válido y  subsistente, sin que al declararlo así aquella, haya infrin- 
gidóTas leyes 10 , tít. j 3, Partida ñ .a; 6 .a, tít. 1 $ ,  Partida 4 .a, y  6 . a, tít. 20^
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libro 10  de la Novísima Recopilación, ni la doctrina que se cita á este pro
pósito:

Considerando que no pueden fundarse recursos de casación en hipótesis, 
y  que, aun en las que se expresan en los dos últimos motivos del presen
te, no habría llegado el caso de impugnar la institución hecha á favor de la 
descendencia legítima de E .  S .;

Y  considerando, por último, que son ineficaces los otros fundamentos 
dél recurso por referirse á supuestos que quedan desvirtuados en los prece
dentes considerandos, en cuyo concepto tampoco han sido infringidas las de
más leyes y  doctrina citadas;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Doña F . S . y  consortes, á quienes condenamos 
en las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Oviedo con la 
certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  G a c e t a  y  se in
sertará en el Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo  pronunciamos, mandamos y  firm am o s.= R am on  López Vázquez. = T o -  
m ás H uet. = E u s e b io  Morales Puideban.— Teodoro M oreno.^Buenaventura 
A l varado. = C a lix to  de Montalvo y  C o lIantes.= Lu cian o  Bastida.

Publicado n .^ L e id a  y  publicada fué la anterior sentencia por el lim o, se
ñor D . Calixto de Montalvo y  Collantes, Ministro del Tribunal Suprem o de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cám ara.

Madrid i 3 de M ayo de i86 8 .= :G rego rio  Camilo García.

BAN CO  D E  E S P A Ñ A .

Situación del mismo en 3 1 de Mayo de 1868.

A C T IV O .
Escudos M ilésimas.

c a j a . ------------
Metálico................................................................  i i .o 8 5 .2 9 i ,i5 3
Efectos á cobrar en este d i a ............................. 839 .39 1

--------------------------- 1 1 .9 2 4 .6 8 2 ,15 3
Efectivo en las su cu rsa les ................................ 1 . 1 10 .2 9 3 ,7 9 2
Idem en poder de comisionados de pro

vincias y  extra n jero s..................................... 1 .4 6 3 .3 4 1 ,9 1 1
Idem en poder de conductores. ..................  660.000

-----------------------  3 . 233 .635,703

i 5 . i 58 . 3 i 7 ,856
E n  poder de comisionados de provincias y  extranjeros.—

Letras.............................     1 10 .0 0 0
Cartera de Madrid................................................................................ 5 1 . 18 2 .19 5 ,9 8 6
Idem de las sucursales...................................................................... 1 .0 4 3 .8 10 ,3 6 0
Acciones de este Banco, propiedad del m ism o........................... 1 5 2 .6 6 0 ,8 13
Bienes inmuebles y  otras propiedades........................................  685 . 135,593
Tesoro público: por intereses y  amortización de billetes h i

potecarios...........................................................................................  3 .3 16 .7 9 6 ,9 8 7

7 1.6 4 8 .9 17 .5 9 5

P A S IV O . ~
C a p ita l.....................................................................................................  20.000.000

. Fond® de reserva..................................................................................  2.000.000
Billetes emitidos en M adrid..............................................................  2 1 .8 6 4 .0 2 0
Idem id. en las sucursales.................................................................  845.540
Depósitos en efectivo en M adrid................................  3 .79 2 .34 4 ,9 0 4
Idem id. en las sucursales.................................................................  77 .9 52
Cuentas corrientes en Madrid.........................................................  13 .4 9 8 .5 4 1 ,7 4 8
Idem id. en las sucursales................................................................  9 17 .77 8 ,6 6 8
Dividendos............................................................................................... 3 7 6 .4 8 8 ,110
Ganancias y  pérdidas.— Realizadas................................................. 306 .904,872
Idem id — No realizadas....................................................................  5 19 .8 2 1 ,0 15
Intereses y  amortización de billetes hipotecarios....................  59 .357 ,6 00
Obligaciones de bienes nacionales cobradas con destino al

pago de intereses y  amortización de billetes hipotecarios. 7 .37 6 .8 32 ,4 6 3
D iversos...................................................................................................  1 3 . 336 , 215

7 1.6 4 8 .9 17 .5 9 5

Madrid 3 i de Mayo de 1868. =  E l Interventor, Lorenzo Martin G ó
m ez.— V .® B . ° =  E l Gobernador, Trúpita.

ANUNCIOS OFICIALES,
C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E L A  D EU D A  P Ú B L IC A .

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada tí
tulos de amortizable de segunda clase interior con carpetas números 8 34 , 
835 y 836 , y  exterior con carpeta núm . 26, se servirán acudir á hacer la en
trega del metálico correspondiente en el término de 10  dias, pues de no ve
rificarlo se entenderá que optan por la forma de conversión de que trata el 
artículo 2 . 0 de la ley de 18  de Abril último ,

Madrid 3 de Junio de i 8 6 8 .= E i  Contador general, Miguel Alegre D o l z .=  
V , °  B . ° = E 1 Director general, Cabezas,

D IRECCIO N G E N E R A L  D E CO N TABILID AD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Número 387.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. VENTAS POSTERIORES AL 2 BE OCTUBRE
DE I 858 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p e r  las dos terceras p a r- 
tes del So por 100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de 1 858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública para  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de i . é de 
A bril de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100  
anual d fa vo r de las corporaciones que d continuación se expresan.

Importe
Número de las

de Corporaciones. relaciones,
órden. —

Reales. Cents.

MES DE MARZO DE l86o.

Provincia de Cáceres.

54074 Ayuntamiento de Pedroso...................................... 2 6 .6 3 7 ,*4
“ 54075 Idem de Villar del Pedroso..................   1 3 .3 4 8 ,2 1

MES DE ENERO DE l8 6 l .
Provincia de Segovia.

54076 Ayuntamiento de Fuentenizarra .................  i . 080,64
540 77 Idem de Higuera (La).............................................. 3 .2 8 6 ,4 0
54078 Idem de Muñoveros................................................. 8 0 1 ,7 1

MES DE MAYO.

Provincia de Cáceres.

54079 Ayuntamiento de Villar del Pedroso...................  1 3 .86 8,26
MES DE AGOSTO.

Provincia de Toledo.
54080 Ayuntamiento de Novés......................    5 .4 1 9 ,4 4

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Cáceres.
54081 Ayuntamiento de Arroyomolinos de Montan-

chez..............    2 2 *9i9»7i
54082 Idem de Torremocha. .   ..........................    10 .5 9 8 ,2 4
54083 Idem de Valdefuentes.............•     1 2 . 1 8 1 ,8 6

MES DE ABRIL DE 18 6 2 .
Provincia de Cáceres.

54084 Ayuntamiento de Carcaboso.................................. 5 .0 6 6 ,6 7

MES DE JULIO.

Provincia de Palencia.
54085 Ayuntamiento de Carrion  . . .  45 q,74
54086 Idem de Palenzuela...............................................  266,67
54087 Idem de Santoyo.  .................................................  1 .9 8 9 ,3 2
54088 Idem de Villamuriel de Cerrato............................ 1 .4 0 7 ,1 2
54089 Idem de Villoldo.....................................................  14 .0 19 ,8 2

MES DE AGOSTO.
Provincia de H uesca•

54090 Ayuntamiento de Jaca............................................. 2 .6 8 2,9 8
Provincia de Palencia.

54091 Ayuntamiento de Dueñas...................................   . 13 4 ,16
54092 Idem de Hornillos de Cerrato................................ 809,60

MES DE SETIEMBRE.
Provincia de Palencia.

54093 Ayuntamiento de Arconada...................................  373,34
54094 Idem de Bustillo del Páramo.................................  4 .5 4 9 ,3 7
54095 Idem de Herrera de Valdecañas .........................  935,67
54096 Idem de H usillos...................................................... 4 .16 1,6 6
54097 Idem de Membrillar..................   32,52
54098 Idem de Menaza........................................................ 480
54099 Idem de Narros de Pisuerga.................................. 207,90
54100 Idem de Oteros de Boedo  ..................................... 3 .7 3 4 ,3 9
54 10 1 Idem de Pisón de Ojeda..........................................  438,40
54 10 2 Idem de Palencia...................................................... 9 I9>^7
54 10 3 Idem de Población de A rroyo..............................  2 .8 6 9 ,8 5
54104 Idem de Quintanatello............................................. 1 . 858,25
54 10 5 Idem de Quintanilla de las T o r re s ......................  1.006,66
54106 Idem de Resoba..........................................   697,60
54 10 7 Idem de Rabanal de las Llantas.  ................   53,34
54 10 8  Idem de Revilla de Collazos..................................  3 .59 9 ,5o
54109 Idem de Róscales...................................................... 64o
5 4 110  Idem de R u e sga..  .................................................   587,42
5 4 1 1 1  Idem de San Pedro de Moarbes................ . . .  ¿V  6 .34 0 ,73
5 4 1 1 2  Idem de Santibañez de Resoba.  ...............  74»^7
6 4 1 1 3 Idem de San Martin de los Herreros.....................  2 18 ,6 7
5 4 1 1 4  Idem de San Cristóbal de Boedo.................................   i . 6o3,66
5 4 1 1 5  Idem de San Llórente de la V e g a .. . . . .  * .  *35,o*



GACETA DE MADRID. — 13 — SÁBADO 6 JUNIO.

5 4 1 1 6 A yu n tam ien to  de San Cebrian de C am p ó s. . . .  i .260 ,8 0
5 4 1 1 7  Idem de San J o rd e  ...............    87*47
5 4 118  Idem  de T rasp eñ a.............................................. .......... 542,94
5 4 119  Idem  de V a llesp in o so .................................................... 330,67
54120 Idem de V en tan illa .  .............   450 ,14
54121 Idem de V ille lg a ..............................................................  3 .1 1 4 ,6 7
5412 2  Idem de V illa lu en g a    ................................. 72
54123 Idem de V illaescusa  de las T o r r e s ............................ 432
5 4 12 4  Idem de V illa rro b e jo ............................... ................ 160
5412 5  Idem de V illavega  de M icieses...................................  1 .3 7 2 ,5 2
54126  Idem de V illa rra b é ............................ ............................  3 29 ,o 5
5 4 12 7  Idem de V illanueva del R e b o lla r....................... ..  480
54128  Idem de V illanueva de la P e ñ a .......................  . . .  800,54

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Palencia,
54129  A yun tam iento de M azu eco s..................................   5 . 1 7 1 ,1 9

Provincia de Toledo.
54130  A yuntam iento de N o v e s   .............................   274»T4
5 4 1 3 1 Idem de N o m b ela   ............................................   1 .4 3 7 ,3 4
54132  Idem de V alde Santo D o m in g o .................................  1 .1 0 7 ,1 4

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Toledo,

54133  A yuntam iento de N o m b ela ..........................................  7 8 .3 6 9 ,6 3
5 4 13 4  Idem de N o v é s ...........................................................   924 >3g
5413 5  Idem de O n tíg o la ............................................................  6 . g 33, 3g

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Palencia.
54136  A yu n tam iento  de T a m a ra ............................................ 5 16,52

Provincia de Toledo.
5 4 13 7  A yu n tam ien to  de A ldeaencabo................................... 3 3 .o g 4 ,5 i
54138 Idem de B u ru jó n ...................................  8 .54 9,0 8
54139  Idem  de C o n su eg ra ......................................................... 10 .3 8 3 ,4 2
54140  Idem de G a lv e z .......................    4 9 .3 8 7 ,3 2
5 4 14 ! Idem de M adridejos........................................................  4 4 .3 4 5 ,1 2
54142 Idem de M eseg ar............................................................. 853 , 3^
5 4143  Idem de N o m b ela   ..............................    I 7%354,7$
5 4144  Idem  de N o v é s.................................................................. 533,87
54145 Idem de N u ñ o -G o m e z ..........................................   3 62.9 :
54.146 Idem  de Q u is m o n d o .....................................................  1 - 9^9^
54 14 7 Idem de S e se ñ a ................................................................. 10 .8 0 1,6 4
54148 Idem de V ald e Santo D o m in g o .................................  3 733,92
54149  I d e m d e Y e p e s   *9 »̂ 9-

MES DE ENERO DE I 863
Provincia de Cddi{,

5 4 150 A yuntam iento de O lv e r a .................................... .. 1 5 .0 4 0 ,51
5 4 15 1 Idem del P uerto de Santa María  ...........................  5 .4 4 1 ,8 c
54152 Idem de P a te rn a ............................................................... 266
54153  Idem de San R o q u e .............................................   2 6 .7 2 0
5 4 15 4  Idem de V e je r .....................   2 .0 2 1,2 $
54155 Idem  de V illa lu en ga .........................  320, 5:
54156  Idem de V illa m a rtin ........................................................ 2 0 . 32 2,5c
5 4 15 7  Idem  de U b riq u e ..................    5 7 .5 1 0 ,9 c

Provincia de Jaén.
5q i 58 A yu n tam iento  de A n d ú ja r............................................  266,4c
54159  Idem  de A lb a n ch e z.........................................................  1 .1 9 1 ,6 $
54160 Idem de A rq u illo s ......................................................... S y i , y ¿
54161 Idem  de B ejija r.................................................................  i 3 . 5o 3,86
54162 Idem de B a ñ o s .. . .  .̂ ......................................................  3 .2 0 9 ,0 '
54163 Idem de Carboneros*........................................................ 6 .4 5 8 ,6 ;
5416 4 Idem de C azalilla .....................................   229 ,3:
54165 Idem  de C astillo  de L o cu b in ..............................      i 3 . 6o 3, 3 :
54166  Idem de C a ro lin a ..............................................................  9*455,5$
5 416 7  Idem  de G u ard ia .....................     353,86
54168 Idem  de H iguera de A rjo n a .......................................... 2 .9 7 2 ,0 ;
54169  Idem de H u e lm a ............................................................... 2 . 258, 1 :
54170 Idem de Jam ilena..........................   106,4c
5 4 171 Idem de Jim en a.................................    6 3 4 ,6 ;
54172  Idem  M artos..................       79>8c
54173  Idem de M engibar.......................................................   2 .6 6 6 ,6 ;
5 4 17 4  Idem de Mancha R e a l. . . . . .  * ...................................  i . o 65 ,7Í
54175  Idem  de P ega la jar............................................................  3 .5 7 7 ,0 :
5 4 176  Idem de P o z o -A lc o n   ....................................   \ y i yi t
5 4 17 7  Idem  de S ile s ....................................................................  906,6;
54178  Idem de T o rred o n jim en o .............................................  80,2;
54179  Idem  de T o rred elcam p o..................................   283,86
54180 Idem  de T o rre p e ro g il  ..................................  1 .8 4 9 ,8 5
54181 Idem de V ald ep eñ as.......................................................  48,55

Provincia de Segovia,
54182 A yu n tam iento  de N avas de San  A n to n io   4 .2 6 7 ,2 c
54183 Idem de R o d a ...................................................................  829,68
54184 Idem de R ia z a ......................................  1 .68 0 ,68
54185 Idem de Santiuste de San Juan B a u t i s t a . . . . . .  27 U 93

MES DE FEBRERO.

Provincia de Segovia,
54186 A yu n tam ien to  de L a  H ig u e r a . ..................... .. 5 .9 7 9 ,7 4

! 54187 Ayuntamiento de Muño ver o s...............................  918,7!
! 54188 Idem de Navas de Riofrio.....................................  273,52

54189 Idem de N avas de San Antonio..........................  13.276,81
54190 Idem de Riaza........................................................  891,08
54191 Idem de San Martin y Mudrian............................  195,21
54192 Idem  de S an ch o n u ñ o .............................................  118,07

MES DE MARZO.

Provincia de Segovia.
54193 Ayuntamiento de Cabezuela................................ 5 . 273, 3o
54194 Idem de Castillejo de Mesleon.............................  3o ,80
54195 ’ Idem de Escarabajosa de Cabeza.........................  828,12
54196 Idem de Fuentemizarra.......................................... 1.206,10
54197 Idem de Fuente el Olmo de Fuenti-dueña.. .  601,94
54198 Idem de La Higuera................................................ 1.242,66
54199 Idem de Roda........................     338,14
55200 Idem de Sanchonuño.............................................. 17.482,15
54201 Idem de Santiuste de San Juan Bautista  2.945,34

Madrid i 3 de Mayo de 1868.= E 1 Director general, J. G . Villanova.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Tarancon, dotada con 
el haber anual de 5oo escudos, pagados por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de di
cha corporación dentro del preciso término de un mes, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto por primera vez en la G a c e t a  d e  M a -  
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia de que serán 
preferidos por el órden que establece el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 .

Cuenca 2 de Junio de 1868 .— El Gobernador, el Marqués de Liédena.
7266— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO,
No habiendo podido celebrarse por falta de lidiadores la subasta del ser

vicio de bagajes de esta provincia durante el año próximo económico de 
1808 á 1869, que estaba anunciada para el dia 3o del actual, he acordado 
señalar el dia 10 de Junio próximo, y  hora de la una de la tarde, para que 
tenga efecto otra segunda, bajo el tipo de 8.200 escudos y demás condiciones 
que aparecen del pliego que se hallará de manifiesto en la Contaduría de 
fondos provinciales, para conocimiento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Lugo 3 i de Mayo de i8 6 8 .= E l Gobernador, Albacete. 7282

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO .

Por falta dé licitadores no ha tenido lugar la subasta anupciada para el 
dia de ayer, para la contrata del servicio de bagajes en esta provincia durante 
el próximo año [económico. En su consecuencia, y de conformidad con lo 
preceptuado en la regla 8.a de la Real órden de 17 de Enero de 1865 , he dis
puesto que el dia i5 del actual, á las doce de la mañana, se verifique en mi 
despacho nueva subasta, bajo el pliego de condiciones inserto en el Boletín 
oficial del dia 10 de Mayo último y tipo de 2.5oo escudos, debiendo los li
citadores acompañar al pliego de sus proposiciones la carta de pago del de
pósito de 25o escudos, necesario para presentarse como licitador.

Toledo 2 de Junio de i868.=José Francés de Alaiza.
Modelo de proposición,

D. F . de T . ,  vecino d e .... . . ,  provincia de , se encargará del ser
vicio de bagajes de la provincia de Toledo por todo el año económico de
1868 á 1869 por la cantidad de escudos milésimas, con arreglo
á las condiciones que se hallan de manifiesto.

(Fecha y  firma.) 7286

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.

Por renuncia del que la obtenía, se halla vacante la Secretaría municipal 
de esta ciudad, dotada con el sueldo anual de 900 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de Presidente de dicha corporación en el término de un mes, contado desde 
la inserción de esce anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia; en el concepto de que el referido cargo se proveerá con suje
ción á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 .

Logroño 28 de Mayo de i8 6 8 .= E l Presidente, el Marqués de San Nico
lás = P o r  mandado de S . S., Anselmo Torralbo, Secretario interino.

7227— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMILLAS,
PROVINCIA DE SANTANDER .

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, por defunción del 
que la obtenía, con la dotación de 5oo escudos anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de la 
corporación en el término de 3o dias, contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  

M a d r id ;  en la inteligencia que serán preferidos los que se hallen adornados 
de los requisitos que cita la regla i . a del Real decreto de 19 de Octubre 
de 185 3 .

Comillas 27 de Abril de i8 6 8 .= E l Alcalde, Domingo A . de las Cuevas 
y  Porrua. 7228 ?
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ADM INISTRACIO N D E H A CIEN D A  P Ü B LIC A
DE L A  PROVINCIA DE JAEN .

t). Mariano T orresrosa, Caballero de la Real y  distinguida Orden espa
ñola de Carlos III, Comendador de la misma Orden y  de la americana de 
Isabel la Católica, declarado por las Córtes benemérito de la patria, conde
corado con varias cruces de distinción por acciones de guerra, Jefe honorario 
de Administración de Hacienda pública y  Administrador de la de esta pro
vincia.

Hago saber que habiéndose omitido en el anuncio de esta Administración 
.de 2 7  de Mayo próximo pasado, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  corres
pondiente al dia 3o del mismo mes, expresar que la subasta para el arriendo 
de los derechos de consumos de esta capital ha de efectuarse el dia 3o del 
mes actual, ha acordado la Dirección general de Impuestos indirectos, en ór- 
den de i .*  del mismo, que para subsanarse dicha omisión se publique el pre
sente edicto para conocimiento de todas las personas que aspiren á tomar 
parte en la referida subasta.

Jaén 3 de Junio de 1 8 6 8 .x=Mariano Torregrosa. 7287

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Molina y  su partido etc.

Por el presente segundo y  último edicto se cita, llam ay emplaza á todos 
los que sé crean con derecho á la adjudicación en pleno dominio délos bienes, 
rentas, derechos y  acciones correspondientes á la pia memoria que en esfa 
ciudad fundó la señora Doña Manuela Cortés de Velasco rara los parientes de 
su linaje, á fin de que comparezcan en este Juzgado á deducir él de que se 
crean asistidos, por medio de Procurador con poder bastante, en él preciso 
término de 1 5 dias, contados desde la inserción de e*te anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibiéndolas que de no veri
ficarlo se dará al expediente el curso de su naturaleza y  les parará el per
juicio que haya lugar, pues asi lo tengo acordado en providencia de 27 del 
actual en los autos promovidos por el Licenciado D. Manuel Vázquez Cortés, 
vecino de esta ciudad, en reclamación de la expresada adiudicacion.

Dado en Molina á 3o de Mayo de 1868 .= Ild e fo n so  S a in z .= P o r  manda
do de S . S , Cláudio L op e^ A yllon , 7 27$

D . Rafaél de la Puente y  Falcón , Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, Caballero de la Real y  distinguida Orden americana de Isabel la C a
tólica y  Juez de primera instancia dri distrito de Palacio de esta corte.

Hago saber qué en la G a c e t a  núm . 284, correspondiente al 1 1  de Oc
tubre de 1866, y  en el Boletín  oficial de. la provincia núm 243, correspon
diente al mismo dia, fueron insertos los edictos mandados expedir por pro
videncia de2b de Setiembre del referido año, llamando, citando y  emplazando 
á los hijos y  herederos de D . Fermin Castaño, que lo son D. José, D. Juan, 
D. Antonio y  D . Ferm in Castaño, Doña Concepción Gil y  Castaño y  Don 
Rafaél Villanueva; á los que hubieren sucedido á estos en concepto de cesio
narios ó herederos, y  á los que fueren acreedores de aquellos ó estos, como 
representantes y  defensores de los diferentes ramos de autos de la testa
mentaría concursada del D . Ferm in, que radica en este Juzgado desde el año 
de 1840, para que en el término de 3o dias se presentasen á deducir el dere
cho de que se creyeren asistidos, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que hubiese lugar si no lo verificaban; y  como hasta el dia no se hayan pre
sentado m ás que los hijos de D: Antonio Castaño; D. Andrés Páram o, como 
cesionario de D . Pascasio Lorrio; D . Manuel María Sánchez, como marido 
de Doña María Lorrio , y  Doña Romualda Lorrio, se les cita por segunda vez 
y  término de 20 dias á los demás herederos y  acreedores á dicha testamenta
ria, para que comparezcan á deducir su derecho en el expresado término, por
que de no verificarlo se ultimará la referida testamentaría sin más citaciones 
y  les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Madrid á 27 de Mayo de i8 6 8 .= R a fa é l de la Puente y  Falcón. =  
E l Escribano de número, Santiago Urdíales. 7274

D. José  Gallardo y  Molina, Juez de paz de esta ciudad é interino de pri
mera instancia de este partido por enfermedad del propietario.

Por el presente se convocan lidiadores para la subasta y  remate de una 
fábrica de hilados de lana con sus artefactos correspondientes y  molino hari
nero de dos paradas de piedra, nombrado de las Caldererías, situado en la 
ribera del rio de la villa de esta ciudad, valoradas ámbas fincas, así como los 
artefactos de que se componen, en la cantidad de 59 0Ó8 escudos 600 milé
sim as, y  una casa situada en esta referida ciudad, marcada con el núm. 1 ,  
justipreciada en la cantidad dé 2 i5  escudos; cuyo remate tendrá efecto á las 
once de la mañana del dia 2 de Julio del corriente año en la sala audiencia de 
este Juzgado.

Antequera 23 de Mayo de 18 6 8 ,— José Gallardo y  M o lin a .= P o r  manda
do de S . S .,  José  M. V ida.' 7273

En virtud de providencia del S r . D . Gregorio Rozalem , Juez de prime- 
ra instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refrendada de mí el E s 
cribano, y á solicitud de D. Raimundo Fernandez Blanco, de este comercio, 
que solicita quita y  espera para el pago de sus créditos, se convoca, cita y 
emplaza á todos los que se consideren acreedores del Blanco, para que á las 
diez de la mañana del dia i . °  de Ju lio  próxim o comparezcan por sí ó por 
medio de representante legítimo á la junta que se celebrará el referido dia y  
hora en la sala de este Juzgado, sita en el piso bajo de la Audiencia territo

rial, con el título dé su crédito; bajo apercibimiento de que sin la presentación 
de éste no serán admitidos á dicha junta.

Madrid 1 .° de Junio de 1868 .==É Í Escribano actuario, feuíogio Martilla 
Sánchez. 7272

En v irtu J de providencia del S r .  D . Manuel de Sandóval y  Robles, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez dé primera5 instancia del 
distrito del Congreso de la misma, se convoca á junta general de acreedores 
del concurso voluntario de D . Elias Aquino, para el nombramiento de sín
dicos, cuyo acto tendrá lugar el dia i 5 de Junio próxim o venidero,; á la 
una de su tarde, en la audiencia de éste Juzgadoi, sita en el piso bajo de la 
T erritorial.

Lo que se hace saber por medio del presente para conocimiento de todos 
los interesados.

Madrid 20 de Mayo de 18 6 8 . = E 1 Escribano actuario, Antonio García
7 27 1

Por el presente y  en virtud de providencia del S r . Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta corte, se anuncia el fallecimiento sin testar 
de D. Em ilio de la Campa y  Menendez, natural de A vilés, hijo de D. B er- 
nardino y  Doña María, y  se llama por segundo y  último término de 20 dias 
á los que se crean con derecho á heredarle, no habiéndose presentado otros 
que su esposa Doña Dolores Lezcario y sus hijos legítimos Doña Teresa, 
D. Emilio y Doña Pilar Campa y Lezcano, á cuya instancia se procede.

Madrid 3 de Junio.de 18.68. = E 1 Escribano, Luis Escobar. 7276

En virtud de providencia del S r .  D . Gregorio Muñoz y  Dom ínguez, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, re
frendada d¿l Escribano D. Cipriano Martínez, se convoca nuevamente por el 
presente á junta general de acreedores para el nombramiento de síndicos en 
el concurso voluntario de D. Eugenio Esperón, vecino y  del comercio de esta 
corte, y  para cuyo acto se ha señalado el dia 3o de Junio próxim o, á' las 
doce de su mañana, en la audiencia de S .  S . , que la tiene en la calle de Ja -  
cometrézo, núm. 8, cuarto principal. 7<>g5

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audienciá de M adrid.—  
Por providencia del Sr. D Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia de 
dicho distrito, se llama, cita y  emplaza á D . Manuel Tubino, residente que 
fue en esta corte, calle del Arenal, núm. 16 . para que en el término d‘e 3o 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a ,  se presenté en 
dicho Juzgado y  Escribanía de D. Vicente Castañeda á prestar declaración de 
inquirir, y  responder á los cargos que por los Sres. López y  herm anos, del 
comercio de esta corte, se le hacen en causa criminal por hurto; bajo áperci- 
bimiento qued e no hacerlo se sustanciarán los procedimientos en su rebel
día con los estra los de este Tribunal, y  le parará el perjuicio que haya
lugar.— Por Castañeda, Licenciado Sevilla. 7096

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR

El Príncipe Napoleón ha salido de París qón objeto de rea
lizar un viaje que durará algunas semanas. Se anuncia con este 
motivo, dice La France , que S. A . I. se dirigirá á Munich, 
Viena, Peslh, Bucharest y ConstantinoDla.

Un despacho de Stuttgard, fecha 2, publicado por la Agen
cia Havas, anuncia que el Príncipe Napoleón ha llegado á aque
lla ciudad, hospedándose en el Palacio Marquardt, después de 
haber sido recibido oficialmente en la estación por los Embaja
dores de Francia y de Austria.

E l mencionado Príncipe viaja de incógnito y sin desempe
ñar misión alguna política.

Según correspondencias de Constantinopla, fecha 20 de Ma
yo , parece que el Sultán, sabedor de la próxima llegada del 
Príncipe Napoleón á aquella capital, ha mandado preparar el 
Palacio de Aguas-dulces oara recibirle.

La Nueva Prensa libré, de Viena, publica el téxto del pro
yecto de ley militar que en breve será sometido al Reichsrath 
y á la Dieta húngara. Según este proyecto, el ejercito activo se 
compondrá de 800.000 hombres , y  el de la landvvehr de 
200.000, para el próximo período de 10 años.

JtLl periódico h l hgipto anuncia que en A le ja n d r ía  s e ,habla 
de la próxima llegada d eS ir  Roberto Napier á aq u el punto. 
Parece que la colonia inglesa se disponia á recibir con entu
siasmo al vencedor de Theodoro.

L1 Morm ng-Herald  correspondiente al dia 2  a n u n c ia  que 
el movimiento de regreso de las tropas inglesas se llevará á ca
bo en toda la línea de Abisinia. É l 18 .0 de infantería indígena, 
parte del 10 .0 de infantería, el 2,° regimiento y  las tropas de
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m arina han sido em barcadas. É l  2 6 /  estaba á punto de verifi
carlo. E l  25 .° de infantería indígena habia sido designado para 
c u b r ir la  retaguardia, y  si todo esto se lleva  á cabo sin obs
táculo alguno, dentro de un mes serán m u y pocos los soldados 
ingleses que se h allen  en el suelo africano.

INTERIOR.
M ADRID.— La Real Academia de Arqueología del Príncipe Alfonso ha 

organizado sus diputaciones en Toledo, Orense, Cádiz, Alicante, Segovia y 
otras provincias, teniendo ya en muchas muy adelantados estos trabajos de 
instalación.
 ------ Dice un periódico que ha oido elogiar la brillantez con que el Dr. Don
Emilio Ruiz de Salazar ha resumido en los tres últimos dias del curso que 
acaba de terminar la Filosofía  del análisis trascendente. Personas entendi
das en la ciencia exacta aseguran que el S r. Ruiz Salazar ha tratado la 
cuestión á grande altura y con gran novedad, habiendo merecido plácemes y 
enhorabuenas del numeroso auditorio que durante estas lecciones ha acudi
do á escuchar al joven Profesor de la Facultad de Ciencias.

  El lunes probablemente, según anuncia un colega, se dará principio por
cuenta del Ayuntamiento á los trabajos de modificación de la rasante en la 
parte exterior de la puerta de Alcala. Esta reforma se hará en armonía con 
el nivel trazado para la gran plazuela que allí ha de formarse, dejando en el 
centro el indicado monumento. Como tangente al círculo que forme esa nueva 
plaza, se extenderá la prolongada calle que pondrá en comunicación directa el 
barrio de Salamanca con la estación del Mediodía, cruzando la nueva barriada 
del Retiro y el paseo de invierno del antiguo cerrillo de San Blas.

   Parece que con objeto de proceder ya á algunas edificaciones están ve
rificándose trabajos sobre los planos de varios solares en el terreno que hay 
á la terminación de la calle de Fuencarral, lindante al Hospicio, uno de los 
mejores sitios del ensanche de esta capital por su situación, y en donde el 
Ayuntamiento de esta corte ha tomado posesión de varias anchas calles for
madas en su interior para via pública en comunicación con la de la Florida y 
paseo de la antigua ronda de Bilbao.

B O LET IN  D E T E A T R O S .

Continúan cada vez más concurridas las representaciones del actor Ernes
to Rossi en el teatro de la Zarzuela En la de anteanoche se puso en escena 
un drama nuevo en Madrid, titulado R ib e ra , ó L e  Spagnoletto, y á pesar de 
110 ser grande su mérito literario, ofrece ancho campo al eminente artista 
donde desplegar sus grandes dotes y facultades. En los actos tercero y cuarto 
fué muy aplaudido y llamado á la escena, mereciendo también señaladas 
muestras de aprobación los demás individuos de la compañía, que es sin 
duda alguna la mejor italiana que ha venido á Madrid Posée varios actores 
notables, entre estos el Sr. Sal^ator Rosa, y encuéntrase además en elia lo 
que no es muy común encontrar: igualdad y conjunto.

Los trajes son también en general buenos, y las obras se presentan con 
decoro y esmero. Todo esto explica el gran éxito que alcanzan las funciones 
que actualmente se dán en el coliseo de la calle de Jovellanos.

Hoy en el beneficio del Director de orquesta Arban, ej .cutará Rossi Gli 
Innamorati, de Goldoni, y será un espectáculo curioso ver al feroz Otelo, al 
romántico Romeo, al implacable Hamlet, desempeñar un papel cómico.

ANUNCIOS.
V A PO RES-C O R R EO S DE CANARIAS — SALID AS DE CÁDIZ 

para Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas los dias 7 y  22 de cada mes, á 
las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz los Sres. Retortillo hermanos.
5666— 7

CONVOCATORIA.— LA JU N TA  DE GOBIERNO Y  ADM INISTRA- 
cion del Banco de Santander convoca á la general ordinaria de sus accionistas 
para el día i 5 de Julio próximo, á las cinco de la tarde.

En esta junta corresponde nombrar ó reelegir á la tercera parte de la de
gobierno y administración, en conformidad á lo dispuesto por los artículos
21 y 2 3 de los estatutos.

Los señores accionistas se servirán presentar sus títulos en esta Secreta
ría con ocho dias de antelación, para suministrarles la credencial de asistencia, 
según lo preceptuado por el art. 20 del reglamento.

Santander 3o de Mayo de i8 6 8 .= E l  Secretario, Francisco A . dé Al- 
vear. 7204— 2

SOCIEDAD D E CRÉDITO  Y  FO M EN TO  DE B A R C E L O N A .—  
El Consejo de administración ha acordado convocar junta general extraordi
naria de señores accionistas para el dia 17  del corriente Junio, á las dos de 
la tarde, al objeto de dar cuenta y someter a la aprobaron de la misma un 
proyecto de contrato garantizando el pago de todas ias obligaciones á cargo de 
esta sociedad, cuyo contrato estará de manifiesto en la Secretaría general. 
En su virtud, los señores accionistas que posean á lo ménos 5o acciones y 
deseen asistir á ella, deberán depositarlas en la Secretaría de esta sociedad

hasta el dia 16 del corriente inclusive, desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde, librándoles el oportuno resguardo de depósito y la papeleta 
de asistencia á la junta general, en conformidad á lo dispuesto en el art 8.° 
del reglamento de la sociedad. Si el dia señalado no pudiese celebrarse la jun
ta por falta de suficiente número de señores accionistas, tendrá lugar al si
guiente dia 18, á las dos de la tarde, cualquiera que sea el número de los 
concurrentes, conforme á lo prescrito en el art. 3i de los estatutos.

Barcelona 2 de Junio de i8 6 8 .= P o r  la Sociedad de Crédito y  Fomento 
de Barcelona , su Secretario general, Eduardo de Cruylles. 72q3— 2

JUN TA DE DAMAS DE HONOR Y  M ÉRITO.— HABIENDO SIDO 
nombradas por Real orden de 27 de Marzo próximo pasado para dos plazas 
de alumnas én el Colegio de Huérfanas de la Union, sito en el Real Sitio de 
Aranjuez, las señoritas Doña Teresa y Doña Irene Luengo y Bambuy, y co
mo hasta la fecha no se hayan presentado en el Colegio, esta Junta pone en 
conocimiento de la madre de dichas señoritas ó de las personas que estén en
cargadas de ellas, que si no lo verifican én el término de un mes, contado 
desde hoy, perderán todo derecho á sus plazas, de las que se dispondrá en 
favor de otras huérfanas desde el dia que cumpla el término marcado.

Madrid 5 de Junio de 1868.= L a  Secretaria, Excma. Sra. Marquesa de 
Pontejos. 7 294— 3

BANCO DE Z A R A G O Z A .—  PRO RO GÁDA LA JU N TA  G EN ERA L 
extraordinaria de accionistas autorizada por Real órden de 7 de Mayo de 
1867, en la segunda sesión que tuvo lugar el 7 de Octubre último, el Con
sejo de dirección y administración de este Banco ha acordado convocar nue
vamente á los señores accionistas para el 27 del actual, á las nueve de la 
mañana, en el saion de juntas del mismo, donde se continuará dicha sesión, 
á fin de dar cuenta de los trabajos realizados para llegar á un beneficioso 
acuerdo en el proyecto de arreglo y convenio con los señores imponentes del 
establecimiento y acordar los medios de llevarlo á cumplido efecto, así como 
también para nombrar cuatro Consejeros que cubran las vacantes del Conse
jo de administración.

Estos nombramientos, con arreglo á lo que determinan los artículos 24 
y 3o de los estatutos, deben recaer en accionistas que dos meses antes de la 
elección posean en inscripciones nominativas 20 acciones.

Tendrán derecho de asistencia á la junta ios señores sócios. inscritos en 
3i de Diciembre de 1867. desde 10 acciones en adelante, que ñolas hayan 
retirado posteriormente, sirviéndose recoger en la Secretaría del Banco, hasta 
el 26 de los corrientes inclusive, la cédula de entrada que dispone el art. 89 
del reglamento.

Los señores accionistas que no hayan de concurrir personalmente po
drán ser representados por medio de apoderado con carta de autorización, se
gún lo previenen los artículos 38 de los estatutos y 90 del reglamento, y al 
efecto se servirán presentar en Secretaría dicha autorización hasta el dia 2Í 
de los corrientes para los efectos necesarios.

Y  para que llegue á conocimiento de los interesados, se hace saber por 
acuerdo del Consejo e n  la G a c e t a  del Gobierno, Boletín oficial de la pro
vincia y diarios de la capital, cumpliendo con lo que dispone el art. 88 del 
reglamento.

Zaragoza 4 de Junio de 1868.— El Director, J .  Bruii. 7295

El Consejo de dirección y administración de este Banco, constante en e 
cumplimiento de su deber y deseando cubrir lo antes posible las obligado 
nes del establecimiento, ruega á los señores imponentes de capitales en e. 
mismo, cuyos nombres se insertan á continuación por ignorarse su domici
lio, y que hasta la fecha no se han presentado á percibir el 60 por 100 satis
fecho á los demás interesados, se sirvan verificarlo á la mayor brevedad er 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, en las 
oficinas del establecimiento, donde Ies serán entregadas las cantidades que 
respectivamente les correspondan, así como los dividendos sucesivos que com
pleten su reintegro.

El Banco desea solventar estos cruzados y  conocer á la vez la opinior 
de este corto número de señores imponentes respecto al proyecto de conve
nio con los mismos, aprobado ya satisfactoriamente por la inmensa mayoría, 
y espera por lo tanto de los citados señores concurrirán á hacer efectivas laí 
cantidades que les correspondan, manifestando al propio tiempo su opinior 
respecto alachado convenio, á fin de que la administración pueda gestionai 
lo necesario para el pronto pago de la totalidad de las imposiciones, y que el 
establecimiento, robustecido como lo será con un nuevo capital, vuelva á 
continuar prestando los importantes servicios que constituyeron su reconoci
do crédito.

Zaragoza 4 de Junio de 1868.= E l  Director, J .  Bruil.

Nombres que se citan.

Isabel Clemente de Ortega.— María Cutando.— María de Cara te.— José 
Oscoz. — Manuela Tardez.— Vicente Magdalena y consorte.— Federico Gar 
cía Romero.— Ramona Corrales.— María Cibera.— José López.— Paulinc 
Ramón.— Antonio González.— Micaela Guillen.— Gaspar A rribas.— Barto 
lomé Munilia.— Pascual Abad.— Irene García.— Dionisio Dominguez.— San 
tiago Parroque.— Juan Artigas. 7296'

ADMINISTRACION DE LA R E A L YEG U AD A DE A R A N JU E Z .-  
Desde el dia 22 al 3o del corriente mes se venderán en pública subast 
y por sobrante en esta Real ganadería 53 yeguas de vientre, cinco potros 
ocho potras y 12 cabezas de ganado asnal.

El acto de la subasta comenzará á las doce de la mañana de los expresa 
dos dias en el local del picaiero de este Real Sitio, y el pliego de condicio 
nes se hallará de manifiesto en las oficinas de esta Administración desd 
el dia de la fecha .

Aranjuez 4 de Junio de i868.=Ram on de Ahumada, -~-3
a
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S A N T O S  D E L DIA.

San Norberto, Obispo, confesor y  fundador, y  San Claudio, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M ADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 5 de Junio de 1868.

1 Barómetro tem peratura  en Direccion
2 GRADOS

horas. ^educido i  o° ^ ^  del estado  del  CULO.
I Centlgra- . *.
en milímetro» Reanmuré dos. ciento.

6 de la m . 708,81 12a, 7 i 5 \g  N. E . . . .  Despejado.
9 de la m . 709,41 18o,5 23*,1 E . Casi despejado.

12 del dia... 709,03 2 1*,6  27o,o N . N . O . Idem.
3 de la t . . .  7° 7>89 2’3Q>4 29*>2 N . Idem.
6 de la t . . .  707,67 22*,i 27*, 6 N . E , . , .  Despejado.
9 de la n .. 708,35 17 ’ , o 21®,2 N. E ..- .  . Idem.

Temperatura máxima del dia...................................................1 25°,o I 3 i *,2
Temperatura máxima al s o l.......................... ..........................  32®,2 j 40o, 3
Temperatura mínima del d ia.................................... ...............j 9°,6 { 12®,o

Evaporación en las 24 h o ras....................................... 9,7 milímetros.
Lluvia en id. id...............................................................  »

despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atm osférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 5 de Junio de 1868.

I I| Altura T  em-
j barométri- peratura en Direccion Fuerza Estado

LOCALIDADES. ! C* .á f  i * 1 de,  de,  E í t * d°  de U
{ nivel del centesima-
marenmi- les. viento, viento. del cielo. mar. 

límetros.

B ilb a o .. . . . .  • 768,4 i 8,5 N. O . . . .  B r is a .. Cási cub.°. P . # o l.
O v i e d o . . . . . .  767,8 18,0 N. E   Id em .. Despejado.. 9
C o r u ñ a . . . . . .  765,8 18,0 N. O . . . .  Id em .. Idem  B ella .
S a n t ia g o . . . .*  766,5 19 ,3 N . E . . . .  Id em .. Idem  »
O porto. o . . .  • 7^9,8 25,1 E ... Viento. C elajes A . a g .a
L isbo a   7^8,9 22,0 N ..;B risa ,. Despejado.. Bella.
B a d a j o z . . . . . .  7^9,8 2 5,0 N. E . . . .  Idem .. Idem  »
San Fern.° á 7 762,9 22,7 E . S . E . .Viento. A lg. nube. Oleaje.
Sevilla  763,5 27,4 E .B r is a .. Nubes. . . . .  »
T arifa   7^1,5 22,3 E . Viento. Despejado.» P .°  ol.
G ran ada  766,5 2 1 ,5 E . N . E .  Brisa. N ubes  »
A l i c a n t e . . . . .  765,8 20,6 N. E . „ . .  Calm a. C u b ie rto .,. Tranq.
M urcia............ . I  765,7 22,6 E ...............B risa .. Idem  »
V a l e n c i a , . , . . ?  765,9 23,4 N . E . . .  . Id e m .. Despejado.. »
B a r c e lo n a . . . .  764,4 22,0 S . E . . , .  Idem. . N ubes T ranq.
Z a r a g o z a . . . . .  762,4 20,0 N. O . . . .  Viento. Despejado.. »
Soria. • 761,5  17,2 N . E . . . .  Calm a. Idem  »
B ú rg o s  . 7 7 ° A  x4>2 N. E . Viento.  Idem . »
V a lla d o lid ... .  767,2 19,4 N . E , . . .  Idem . .  ¡Idem .. . . .  . »
S a la m a n c a .... 766,1 18,0 E .  B risa. .¡Idem   »
M adrid  764,2 23 ,1 E .Calm a. C ásid esp .0. »
C iu d ad -R ea l.. 765,5 24,8 S. E . . . .  Id em .. D espejado.. »
A lbacete-  763,7 21,8 S . E  B r isa .. N u bes  »
B r e s t á 7 . « . . .  • 764,3 16,2 N ................. Calm a. C u b ie rto ... Bella.
Bayona i d . . . .  770,0 19,0 S . O . . . .  B r isa .. C irru s..........A . ag.a
C ette 'id    765,0 20,0 N. O . . . .  Id em .. Idem .............Calma*
Marsella i d . . . . 763,9 20,9 O ... Idem .. Despejado.. Idem.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E M AD RID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.372 arrobas de trigo.
4.749 idem de harina.
9.174 idem de carbón. 

n 3 vacas, que componen 41.100 libras de peso.
463 cameros, que hacen 11.343 libras de id.
124 corderos, que hacen 2.484 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva de 4,100 á 4,400 escudos fanega.
Idem añeja , de 4,600 á 5 escudos id.

Trigo vendido.      910 fanegas.
Precio medio. . . . . . . . . . . .  9,098 escudos.

L o que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Junio de 1868. ^-El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villamagna.

B O L S A  D E M ADRID.

Cotización oficial del 5 de Junio de 18 68.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por lo o  consolidado, publicado, 35-3o , 40, 3o, 20 y 25; plazo, 
35-3o y 20 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 38-75.
ídem del 3 por loo diferido, publicado, 3q-oo pequeños; no publicado, 33-75.
Material del Tesoro no preferente con interés, id., 99-20.
Deuda del personal, id ., 26-^0 d.; á plazo, 26-45 fin cor. vol.
Billetei hipotecarios del Banco de España, no publicado, 99-25 p;
Idem id. de la segunda série, publicado, 94-35.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I.® de Abril de 

l 85o, de á 4.000 rs., no pubhcado, 83-oo d.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 88-00 d.
Idem id. de 3 i de A gosto de 1852, de ¿ 2.000 rs., id., 77-75 d.
Idem id. de i .°  de Julio de i 856, de á 2.000 rs., id., 73-00.
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de i 85S, de á 2.000 rs., id., 74-00 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por lo o  anual, id., lo 3-25 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, deá 2.000 rs., publicado, 68- 5o y 60; 

no publicado , 68-40 p.
Idem id. nuevas, de á 2.000 r s . , id., 67-75 p.
Acciones del Banco de España , no publicado, 140-00 d.

CAMBIOS.

Lóndre# á 90 dias fecha, 49-75 p.
París i  8 dia* vista, 5-20 p.

PLAZAS DEL R E IN O .

 =  ■7 T     ■'

Daño. Beneficio. Daño.  ̂ Bénéficio.
  .  \

| '
A lbacete  1/2 » L u g o .......................  3/4  1 ®
A lican te   par. » M álaga................ 1 1/4 i »
A lm e ría   par. n M u rcia ...............  p a rd . j d

A v ila ................  1/2 » O ren se................ par. ¡ d

Badajoz..............  1/4 » O vied o. . . . . . .  . 3/8  j *
Barcelona  » 1/4 Palencia.............. par. j »
B ilbao  par. » Pam plona  1/4 j n
B ú rg os  par. » P o n te v e d r a ....  par. ¡ »
C áceres  1/2 * » S a l a m a n c a . . . .  3/4 ¡ »
C ád iz   n j 1^8 d. San S eb astian .. » i 1/4 p .
Castellón  par. j » Santander  » 1/4
Ciudad R eal. . .  par j » Santiago  1/4 »
C ó rd o b a   » • X/8 P« Segovia..................  par. »
C o ru ñ a  1/4P. j » Sevilla..................... pár. »
C uen ca  1/2 » Soria .........................  » »
G erona..  par. - » Tarragona  par. »
Granada  pard. ; » T e r u e l..................  p a rd . »
Guadalajara. . . par. j  » T o le d o   par. »
H uelva... 1/4 \ » V a l e n c i a . . . : . ,  » 1/8
H u esca .. e . . . .  » f 1/4 Valladolid  1/4 p. »
Jaén.......................  par. \ » V ito r ia ...................  par. n
L e ó n ................   par. í » Zam ora .................. 1/2 p. »
Lérida....................  par. j » Zaragoza  par. »
Logroñ o  i; '4 p . * » |¡

I BOLSAS EXTRANJERAS.

! Lóndres 3 de Junio. —  Consolidados, 95 7/8.
í París 3 de Junio. —  Exterior español. 35 .— Diferido. 33-65.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z ü e l a . — Hoy, á las nueve de la noche. —  Función extraor
dinaria y fuera de abono en la que tomarán parte el célebre trágico E. Rossi y el Di
rector de orquesta Mr. Arban.— i.°U n  concierto instrumental dirigido por Mr. Ar~ 
ban.— Y 2.0 La comedia entres actos, de C. Goldoni, titulada Los enamorados, en la 
que tomará parte el Sr. Rossi.

SS. MM. honrarán con su presencia esta función.
C ir c o  d e  P a u l . —  {Teatro de ver ano.)— A  las nueve de la noche.— El juguete 

en un acto El loro de mi mujer. —  Una vieja.— El juguete cómico Querella de Juan y  
Máreos.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Hoy, á las ocho y media de la noche.— Gran 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C tr co  d e  P r i c e . — H oy, á las ocho y media de la noche.— Variada función de 
ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios, caballos amaestrados ete.

J a r d in e s  d e  A p o l o . — Esta saciedad celebra reunión de baile mañana domingo 7, 
á las siete de la noche. — Concluirá la función con fuegos artificiales.


